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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 2 de mayo de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos.....'*........) cleartng .......................
¡ extraciearing ....... .

Libras...................j claaring .................. .
(• extracioaring ............

Dólares .............................. ................................
Liras ......................... ............................ ...........
Francos suizos ................................................
Reichsmark .....................................................
Belgas ..............................................................
Florines ................................................. ..........
Escudos ............ ................................................
Peso moneda legal..........................................
Coronas suecas..................................................

22,95
20.50
40.50 
38,10

' 10,95 
55,25 

253,00 . 
4,24

43.50 
2,49' 
2,60

23,55

41,50

11,22 
56,65 

259,35 
4,34 '

, 44,60
2,55
2,66

26,40 
23,60 

' 46,55 ’ 
43,80 
12,56 

>
290,95

i

50,00
2,86

i

N O T A .—-Las divisas qo cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cóbro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero
En Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este. Ministerio 
el -fallecimiento de los siguientes espa
ñoles :

Joaquina Martí de Mora¿ de 72 años 
de edad, bija de Bautista y Joáquina, fa 
llecida el día 20*de febrero de 1941-en su 
domicilio, Gil artel 13 de CihiviJcoy.

María Poeoví Tortosa, natural de Jál-i- 
ba, bija de Juan Bautista y María, de 41 
años de edad, fallecida el 30 de., enero 

.de 1941 bn el Hospital Italiano.
Juan (Jiménez (Jiménez, natural de 

Igualocc (Malaga), hijo de Juan y Alafia, 
Me 67 añois de (‘.dad, fallecido el 17 de fe
brero de 1941 en-e| Hospital Zubi/arreta.

Antonio Arias Blanco, natural de Cam- 
beo (Orense), hijo de Miguel y Ramona, 
do 45 años de edad, fallecido el 30 
enero de 1941 en Buenos Aires. U ltim o 
domicilio, .Lam adrid, numero 561.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SEG OVIA  

Intervención
Habiendo sufrido extravio el cupón 

de la serie D, núm. 5.766, correspon
diente a la factura núm. 118, presen
tada por don Salustiaiio Llórente Pin
to, de Deuda Perpetua 4 por 100 In

terior, vencimiento primero enero 1937, 
se anuncia al público por término de 
un mes para que la persona en cuyo 
poder se hallare lo presente en esta 
oficina, transcurrido el cual sin haber
lo efectuado, se declararán nulos y 
sin ningún valor ni efecto, conform e a 
lo prevenido en la R. O. de 17 de abril 
de 1913.

Segovia, 28 de abril de 1941.— EÍ' In
terventor de Hacienda (ilegible).

737-0

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
GU IPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario:- Unión Eléctrica Vasco 

Navarra, Pasajes. ,
Objeto ele la ampliación: Instalar 

en Pasajes un transforlnador de 1.000 
K. V. A., en lugar del actual, que 
es de 600 K. V. A., dejando éste tam
bién como repuesto.

Maquinaria a importar: Un trans
formador de 1.000 K. V. A., con rela
ción de transformación de 30.000 a 
5.000 voltios, cuyo valor aproximado es 
de 63<000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que"tanto los industriales que se con 
sideren afectados por la misma com o 
ios fabricantes nacionales que puedan 
sutninistrar elementos cuya im porU - 
:ión se solicita, presenten los escritos.

que estimen oportunas, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Prim, nú
mero 35.

San Sebastián, 21 de abril de 1941.—  
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

451-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA  

Sustitución de elementos auxiliares
Peticionario: Compañía Eléctrica del 

Urumea. San Sebastián.
Objeto de la petición: sustituir los ac

tuales reíais por 4 juegos de reíais di
ferenciales para línea® de 30.000 voltios.

Estos elementos han de ser im porta
dos, siendo su valor de 39.540 pesetas 
aproximadamente.

Lo que se hace público para que tan
to  los constructores nacionales como los 
que por cualquier, otra causa puedan su
ministrar dicha maquinaria o parte de 
ella,’ lo manifiesten dentro del plazo de 
diez- días, por duplicado y  debidamente 
reintegrado, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, Prim , 35.

San Sebastián, 22 de abril de 1941.—  
El Ingeniero Jefe, Rafael Lntnillndc.

1.835 X -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

 Ampliación de industria
 P eticionario: Unión Eléctrica, Vasco- 

N avarra ,'P asajes.
Objeto do ¡a am pliación: completar la 

instalación de. la central de transforma
ción do 30 000 á 5.000 vokios.

Se empicará maquinaria adquirida en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma ptresenten los escri
tos que estimen oportuno®, por duplica
do y  debidamente, • reintegrados, en eíl 
plazo de diez día?;, eti las Oficinas de 
esta. Delegación de ludnslria, Prim, 35.

San Sebastián. 21 de abril de 1941. — 
E| Ingeniero J e fe : Ra far! , ! ,a ( aillnde..

451-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA 

Nueva industria
Peticionario: «Industrias del*M ar, So

ciedad Anónima'».
Objeto de la industria : conservas y  sa

lazones de pescados.
Producción : 20.000 cajas de cien latas 

cada una. al añ<>. ^
Se hace pública o- t.a petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados' por la misma presenten los es
critos quo estimen . oportunos, dentro del 
plazo, de diez días, -lite esta Delegación
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de Industria,, sita en la calle de] Ge
neral Queipo de Llano, 34;

Hnelva, 17 de abril de 1941.—El In
geniero Jefe, J. Dcsongles.

449-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Propietario: Ramón Sancliis Marco, 
calle José Antonio, número 1,17, Sagun- 
to (Valencia),

Objeto de ]a industria: obtención de 
frutas secas y hortalizas; féculas y ex
tractos «de las mismas, zumos y pulpas* 

Producción: la que.resulte de la dese
cación de 1.500.000 kilos de frutas y hor
talizas frescas, por valor de 700.000 pe
setas. r

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públicá esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Ansias Marbh, núme
ro 7.

Valencia, 25 de abril de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, J. González de Suso. 

448-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL 

Ampliación de industria
Peticionario: Muñoz y Compañía, de 

Santa Ornz de Múdela.
Objeto de la ampliación: molino de 

pienses.
Producción: 450 kgs. por horá.
Se empleará maquinaria y primeras 

materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno®, por dupli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 25 de abril de 194Í.— 
El Ingeniero Jefe, Ramón Soteras. 

447-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA 

Nueva industria
Peticionario: don José Dols Benlliure. 
Objeto de la industria : fábrica de hielo. 
Producción: 250 Tm. anualmente de 

hielo cristalizado.
Esta, industria empleará m a q u in a r ia  y 

materias primas nacionales.
S e  hace pública esta p e t i c i ó n  para* 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Delegación

de Industria, .callo Mayor, número 27, 
segundo.

Castellón, 23 de abril do 1941.—Ett 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

445-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA  

Ampliación de industria
Peticionario: don Justo López Valcár- 

cel.
Objeto de la ampliación: aprovecha

miento de residuos de pescados de su 
fábrica de conservas.

.Producción: 200 Tm. de abono y 50 
Tm. de harina.

Se hace pública esta petición para„que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos,, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Al
fonso xin, 9.

Pontevedra, a 22 de abril de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, L. de Arana*. 

1.839-X-O '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA 

Nueva industria
Peticionario: don Angel Aeenjo Fer

nández, propietario de «Industrias lle 
ras», de Vigo.

Objeto de la industria: fabricación, en 
el pueblo de Isla Cristina, de sustituti- 
vos de linaza, aprovechando las grasas 
del pescado.

Producción: unos 200.000 kilogramos 
anuales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro deJ 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en Ce- 
neral Qneipo de Llano, 34.

Huelva, 16 de abril ' dé 1941.—El In
geniero Jefe, J. Desongles.

444-X-O

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
LA CORUNA 

Deuda pública. Anuncio de extravío 
de cupones 

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes que a continuación se detallan co
rrespondientes a la Deuda Amortiza- 
ble 5 por Í00 sin impuesto, emisión 
1927 y vencimiento de primero dé abril 
de 1940, en cumplimiento de ló dispues
to por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, se interesa por 
medio del presente anuncio qüe la per
sona en cuyo poder se hallen diJhos 
cupones los presente en el Negociado 
de Deuda pública'de esta Intervención, 
con la advertencia de que, transcurri
do un mes, a partir de la publicación 
d ii presente en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO y en el de esta provin
cia, se remitirán las diligencias al Cen
tro para la resolución que proceda, 
conforme 'a la Real Orden de 17 de 
abril de 1913»

Cupones*que se citan:
Serie A, núms. 350.909 al 14, 350.945 

al 67, 354.241 al 45.
Serie B, núms. 121.387 al 97, 122.304. 
Serie C, núms. 93.326 al 30, 93.332.
La Coruña, 26 de abril de 1941.—El 

Interventor, Luis Comin Colomer.—Vis
to bueno. El Delegado de Hacienda, 
Aboal. *

738-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
OVIEDO

En cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión Gestora se anuncia la pro
visión en propiedad de la§ plazas que 
más abajo se expresan, en los turnos 
que se indican, y con sujeción a lo dis
puesto en la Ley de 25 de agosto 'de 
1939 y Ordenes deí Ministerio de la Go
bernación de 30 de octubre y 17 de no
viembre del mismo año..

Distribución de plazas
Tumo de muidados :
Ayudante titular de Montes, con 6.000 

pesetas de sueldo anual y 3.000 peseta® 
de indeninizacirn fija por salidas.

Ayudante de Cajista, con 2.750 pese
tas anuales.

Tumo de Oficiales Provisionales y de 
Complemento:

Ingeniero Agrónomo, Jefe de los ser
vicios de Agricultura y Ganadería, con 
12.000 pesetas anuales de sueldo y 3.000 
de indemnización fija por gastos de sa
lida.

Maestro encuadernador, con 6.000 pe
setas anuales.

Tumo de ex combatientes:
Mozo de limpieza, del Laboratorio, con 

2.750 pesetas anuales.
Peón de Patios, coii 3.000 peseta* 

anuales.
Tumo de ex cautivos:
Peón fogonero, con 3.000 pesetas anua

les. •
Turno de huérfanos y personas econó

micamente dependientes de las víctimas 
nacionales de la guerra y de los asesi
nados por los rojos:

Practicante tercero, con 3.500 pesetas 
anuales.

Tumo Jibre:
Mecánico electricista, con 4.000 pese

tas.
.La» condiciones que «o exigen par», 

cada una de las plazas mencionadas y 
las bases que han de regir para su pro
visión se publican en el «Roletín .Oficial» 
de la provincia del día 30 de] actual, 
debiendo presentar los aspirantes f u s  

instancias y documentos en la Secretaría 
rJe la Excma. Diputación provincial de 
Oviedo, durante el plazo de quince día* 
[lábiles, contados desde el siguiente de
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este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.
' Oviedo, 25 de abril de 1 9 4 1 . - E l Pre- 
ridente, J guarió Chacón,— El Seurrinrio, 
M anneL Blanco.

446-X-O

EXCM A. DIPUTACION PRO V IN C IA L 
DE A LM ERIA

Anuncio convocatoria de concurso

Para ser cubierta en propiedad y  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 1.9 de la Ley ae 25 de agostó  
de 1939, y  Ordenes de 30 de octubre 
y  17 de noviembre siguientes, ge anun- 
ciá a concurso de méritos entre los 
cinco grupos señalados en la expre
sada L ey  la plaza de Ingeniero Jefe 
de la Sección de Vías y  O bras provin
ciales, d o tad a 'co n  e l  sueldo anual de 
8.000 pesetas y  40Q 0 pesetas de gratb  
ficación fija, gozando de las mismas 

, indemnizaciones que los del C uerpo  
de O bras Públicas a) servici0 del E s
tado y  rigiéndose por sus mismas re 
glas, siendo las obligaciones del ex
presado funcionario Jas contenidas en 
los artículos 90 a 92, ambos inclusive, 
del Reglam ento de Funcionarios p ro 
vinciales de 11 de julio d* 1932. Los 
solicitantes deberán presentar los si
guientes docum entos:

Primero. Instancia dirigida a] se
ñor Presidente d e la Excm a. D iputa
ción Provincial, reintegrada con una 
póliza del Estado de 1,50 pesetas, y  
otra de igual cantidad de esta ex ce 
lentísima D iputación.

Podrán solicitar dicha plaza los C a 
balleros M utilados, los ex combatien
tes, los ex  cautivos, los familiares de 
caídog y los libres que no posean nin
guna de las cualidades . anteriormente 
expresadas.

A  la instancia deberán acom pañar
se los docum entos oficialmente acre
ditativos de cuantos extrem os se com  
signen en ella, los cuales sólo así se
rán tomados en consideración, debien
do advertirse que las cualidades de 
Mutilado, ex combatiente, ex cautivo 
y fam iliar de caído, así como los m é
ritos que determinen preferencia en 
unos y  0 tros deberán .ser acreditados 
documentalmente*

Los méritos de guerra. apartc ce r* 
tiHcación superior han de ser acredita
dos por la Comisión Provincial de 
Reincorporación de ex Combatientes 
al Trabajo.

Segundo. Cédula persona] corriente  
del interesado.

T ercero . Copia legalizada del acta 
de declaración d e#Caballero M utilado 
o título delx mismo para los que po
sean dicha cualidad. Los ex com ba
tientes deberán acom pañar oficio o co
pia autorizada de éste en que se le 
participe tener concedida la M edalla1

de Cam paña, certificado o certificados
originales acreditativos de haber servi
do en primera línea, certificado o co 
pia legalizada del documento en que 
conste el tiem po'de campaña servido  
en primera línea como ex combatien
te, así como el de las. recom pensa? 
obtenidas.

Cuarto* Poseer el título ,d-e Inge
niero de Cam inos, acom pañando el 
original o un testimonio notarial del 
mismo, acreditando con la certifica
ción competente estar en  condiciones 
legales p ara ejercer cargos públicos.

Quinto. Certificado de la Jefatura  
Provincial de Información e  Investi
gación de F . E . T . y de las J* O* N . S. 
acreditando plena adhesión al Régi
men y  buena conducta.

Sexto. Partida de nacimiento a cre 
ditativa de tener cumplida la edad de 
veintiún años sin exceder de los cua
renta y  cinca*

Séptimo. Certificado de buena, con
ducta expedido por el A lcalde del 
A yuntam iento de la última residencia 
del interesado, y  certificado del Regis
tro  C entral dé Penados y  Rebeldes, de  
M adrid, de carecer de antecedentes 
penales. 1

O ctavo. Certificación médica acre
ditativa de ten er la integridad de l°~s 
miembros y  de no padecer defecto fí
sico que le imposibilite para el ejerci
cio del empleo, que solicita'.

Noveno. Recibo del Registro gene
ral de esta Excm a. Diputación acredi
tativo de haber hecho -efectivos los 
derechos de, inscripción de cuarenta 
pesetas a que se refiere la regla quinta 
de la Orden de 30 <le octubre citada*

Estos derechos de inscripción no 
podrán ser devueltos a l°s  interesados 
más que en el caso de no admiti
dos al concurso por el Tribunal poT 
tener documentación defectuosa o ca
recer de los requisitos requeridos p a
ra tom ar parte en aquélla.

La«, solicitudes y  documentos a que 
se refiere esta convocatoria habrán de. 
presentarse forzosam ente antes de que 
termine el p’azo de treinta días hábi
les contados desde el siguiente, tam 
bién hábil, al en que aparezca publi
cada esta convocatoria en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D EI E ST A D O , ha
ciéndose dicha presentación en el R e
gistro general de la Secretaría, duran
te los días hábiles de oficina y  horaf- 
de las diez a las trece y  de las dieci
siete a la,s dieciocho La. instancia de
berá ir escrita a rnáguina y  ajustada 
precisamente al modelo que se inserta 
al final.

E n .el Registro general, se admitirán  
las instancias que se presenten den
tro del indicado plazo, vengan o no
a c o m p a <i a d; ’ s j  - 1 o <• d ■'" ' /''' q U e.
se ex*;::n en e^a convuva.ío;- a i .r  

admitiéndose ninguna y  rechazándose 
 de oficio las que se presenten una. v ez 
 transcurrido el plazo que anteriormen^ 

te queda expresado y  el cual se hará 
público $n el “Boletín O ficial” de esta 
provincia, a] insertarse esta convoca
toria que lo  será después de p u b lic a 
d a en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  
E S T A D O .

Term inado el plazo de admisión y  
cuando sé  constituya el Tribunal que 
se designe, éste exam inará las instan
cias y  docum entaciones a ellas unidas 
y  caso de faltar algún docum ento dé 
los exigidos ^n -este anuncio o de no  
estar debidamente acreditado algún 
extremo referente a la calidad de M u
tilado, -ex combatiente, ex cautivo o 
fam iliar de caído, requerirá al inte
resado pai^a que lo presente dentro 
del plázo de cinco días hábiles, con 
tados desde el siguiente, también L á 
bil, al en que .se publique dicho re
querimiento en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , y  si transcurre dicho 
plazo gin presentar la docum entación  
que se le exija, se entenderá que de
siste de tom ar parte en este concurso. 
Si la documentación que faltare es la 
relativa a ]a que acredite su cualidad  
de M utilado, ex combatiente, ex cau 
tivo o fam iliar de caído, y  por el con 
trario estuviera completa la restante  
documentación exigida, si dejare tran s
currir dicho plazo sin presentar aqué
lla, el Tribunal podrá estimar d iscre
cionalmente que el concursante desis
ta , de alegar su cualidad _específica ale
gada y  podrá considerarlo como con
cursante por el turno libre sin las pre
ferencias v  prerrogativas que a aqué
llos concede la expresada L ey  de 25 
de agosto de 1939.

La resolución del concurro tendrá 
lugar una vez transcurrido que sea el 
plazo definitivo de admisión de docu
mentos y  se verificará aquélla a vir
tud de.propuesta del Tribunal, el cual 
tendrá en cuenta muy especialmente 
los cupos a que hace referencia ja Ley 
de 25 de agosto de 1939, agrupando a 
los que hayan de ser prnmirstos por 
e! tum o y escala de ! mé* hos estableci
dos en la vigente legir-L-rió-*. y cn 
■’gualdnd de cond :ciónos tendrán p re 
ferencia los hijos de los -funcionarios 
que hayan caído en actos de! servfcio, 
los de los que hayan sido asesinados 
y los de los restantes funcionarios por 
ese orden.

El Tribunal elevará s u s  propuestas
la C orporación rc-^pecto del concur

sante que deba nombrado para 
esta plaza sin que cn ningún c.-,so <d 
número de concursantes propuesto 
pueda exceder del de la p!a¿a a p r o 
veer anunciad^ en esta -convocatoria, 
siendo preceptivo para la Corporación 
-1 atenerse en el nom bram iento de los
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funcionarios al orden de preferencia 
que establezca el Tribunal en sus pro
puestas. .

¿ o  que se Hace público para general 
conocimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley. de 25 de agosto de 1939 y Orde
nes de 30 de octubre y 17 de noviem
bre siguientes.

Almería, 20 de febrero de 1941 .—El 
Presidente, M anuel Mendizábal.

La convocatoria que antecede ha si
do aprobada por la Comisión Gesto
ra en sesión ordinaria celebrada el día 
20 .de febrero de 1941— El Secretario. 
A. Hernández^Carrillo.

805-0

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE ALMERIA

Anuncio convocatoria de concurso oposi
ción y oposición

Para ser cubiertas en propiedad, y 
en cumplimiento del art. 1.2 de la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y  Ordenes 
de 30 de octubre y 17 de noviembre 
siguientes, se anuncia la  provisión, 
entre los cinco grupos señalados en 

' la expresada Ley, las plazas vacantes 
que se relacionan a continuación y  
en la forma que se expresa:

Primero—Plazas vacantes y forma en 
que han de ser provistas

1.2 U na plaza de Oficial M ayor de 
Intervención, jefe de la Oficina de 
Recaudación, dotada con el sueldo 
anuaf de 8.000 pesetas y 1.500 pesetas 
ófe gratificación, y  que será provista 
med'ante concursoToposición; y

2.2 U na plaza de Oficial tercero, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y que será provista mediante 
oposición.

Las oposiciones para optar a tales 
plazas constarán de dos ejercicios:

Primero* Ejercicio oral; y
Segundo. Ejercicio práctico.
El ejercicio* oral consistirá en con

testar en el plazo máximo de media 
hora a cinco temas sacados a la suer
te del program a oficial que se inserta 
en la Orden ministerial de 30 de oc
tubre, y  en' la siguiente propqfcición: 
Un tema de los diez primeros (del 1 
ú  10), un tema de los diez segundos 
(del 11 al 20), un tema de los diez 
terceros (del 21 al 30), un tema de los 
diez cuartos (del 31 40)/ y  un te
ma de los restantes (del 41 a l '46).

Este ejercicio se podrá valorar por 
cada miembro del Tribunal con uño 
a cinco puntos, siendo eliminatorio, no 
pudiéndose tomar parte en el ejer
cicio práctico en el caso de que. la 
puntuación total obtenida para todos 
los temas sea inferior a cinco.

Si se aprobara dicho ejercicio, los 
que no resulten eliminados, pasarán a

realizar, el día que el Tribunal señale, 
el ejercicio práctico. j

El ejercicio práctico tic los que con
curran a la plaza de Oficial tercero'se 
dividirá en tres partes: Primera parte 
Escritura a máquina copiando. Segun
da parte: Escritura, a máquina ál dic¿ 
tado. Tercera parte: Prácticas de ofi
cina.

Primera parte: Escritura a máquina, 
copiando. Este ejercicio durará' d ie z ; 
minutos copiando a máquina todos los j 

opositores en un mismo escrito pro- ! 
pórcionado por el Tribunal, y que se- j 

rá tomado de un periódico del día. i

La valoración de esta primera parte j 
se hará teniendo en cuenta las pulsa- ¡ 
ciones y las faltas i n proporción de a 
mayor pulsación y menor número de 

'faltas m ejor puntuación, valorándose 
de uno a diez puntes.

Segunda parte: Escritura a máqui
na, al dictado* Este ejercicio constará 
de ocho pruebas, tomando parte en él 
cuantos aspirantes realicen el ejerci
cio de la parte anterior, y que no ha
yan tenido más de dos faltas de má
quina como promedio máximo para 
cada cien pulsaciones. A  cada oposi
tor se le asignará la puntuación dê  
esta segunda parte con arreglo a la si
guiente tabla: .

Primera prueba: 230 pulsaciones dic
tadas por minuto; duración, diez mi
nutos; puntuación de ejercicios váli
dos, 3.

Segunda prueba: 240 pulsaciones
dictadas por minuto; duración, diez 
minutos; puntuación de ejercicios vá
lidos, 4.

Tercera prueba: 250 pulsaciones dic
tadas por minuto; duración siete mi
nutos; puntuación de ejercicios váli
dos, 5.

Cuarta prueba: 265 pulsaciones dic: 
tadas por minuto; duración, siete mi
nutos; puntuación de ejercicios vá- 
lido.s, 7.

Quinta prueba: 2S0 pulsaciones d a 
tadas por minuto; duración, cinco mi
nutos; puntuación de ejercicios váli
dos, 9."

Sexta prueba: 290 pulsaciones dicta
das por minuto; duración, cinco minu
tos; puntuación de ejercicios váli
dos, 10*

Séptima prueba: 300 pulsaciones dic
tadas por minuto; duración* cinco'm i
nutos; puntuación de ejercicios vá
lidos, 12.

Octava prueba: 320 pulsaciones dic
tadas por minuto; duración cinco mi
nutos; puntuación de ejercicios váli
dos, 15.

Segunda parte: Prácticas de oficina. 
Este ejercicio consistirá en lo siguien
te; 1.2 Redacción de dos oficios, uno 
dirigido a un superior y otro a un in
ferior, 2V2 Resolución de operaciones

de las cuatro reglas, con números de
cimales a base de un estado numérico, 
una nómina, etc- 3-- Confección de un 
borrador de ficha según propia inicia
tiva para los fines de clasificación que 
el Tribunal proponga, referente a un 
motivo burocrático de la Excma. D i
putación Provincial. 4.2. Encasillado 
de un libro registro y asientos en él 
dé los documentos qué se indiquen.
5.2 Hacer un índice de firma de los 
diez oficios que el Tribunal proponga.
6 2 Escritura a mano al dictado, mi
rante. diez minutos, y, transcurridos 
que sean éstos, análisis gramatical.

Tercer ejercicio voluntario.—Prácti
cas. de Taquigrafía. Este 'ejercicio será 
con carácter meramente voluntario y 
se apreciará como mérito especial del 
aspirante, puntuándose discrecional
mente por el Tribunal, teniendo en 
cuenta la  velocidad y la pericia en la** 
traducción. ’

El ejercicio práctico de lós que op
ten a la plaza de Oficial M ayor de 
Intervención, Jefe de la Oficina de 
Recaudación, consistirá en realizar las 
prácticas de oficina señaladas en la 
tercera parte dél segundo ejercicio 
práctico' expresado para los que con
curran a la plaza de Oficial tercero, 
adicionado con los 'siguientes aparta
dos: 1.2 Apertura de libros de Inter
vención y asiento de gastos t  ingre
sos en los mismos. 2-2 Tramitación 
completa de un expediente ¿z apremio 
contra un Ayuntamiento por débitos 
de aportación forzosa sobre los su
puestos que señale el Tribunal.

Tanto estos ejerc;cios como la ter
cera parte de los ejercicios prácticos 
de los que concurran a la plaza de 
Oficial tercero, se valorarán de uno 
a diez puntos, restándose medio punto . 
por caaa falta de ortografía cometida, 
siempre- que no llegue a diez.

La total puntuación de un opositor 
se hará sumando las' puntuaciones to
tales de cada uno de los'ejercicios que 
hayan sido asignadas por cada miem
bro de aquél y dividiendo dicho total 
por el número de vocales que lo in
tegren en el momento de la oposición 
y el cociente, arrojará la puntuación 
correspondiente al opositor de que se 
trate.

Serán caso de desaprobación o dé 
eliminacáóln los siguientes:; l í  No 
alcanzar1 la puntuación mínima de cin
co en el ejercicio oral. 2.2 N o alcan
zar la puntuación de tres en alguno 
de los ejercicios de máquina. 3.2 Su
mar en la primera y segunda parte de . 
la escritura a máquina menos de diez 
puntos. 4.2 Cometer más de diez fa l
tas de ortografía. 5 2 Sumar entre to
dos los ejercicios una puntuación to* 
tal inferior, a diecisiete.

El orden de la propuesta del Tri.
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bunal para el nombramiento del opo
sitor por 1a  C orporación sc determ i
nará por su-respectiva puntuación to
tal. resolviéndose h>s empates, si Let?, 
hubiera, por com parición en D pun- 
tuación total de los ejercicios de m á
quina y después por la obtenida- en el 
ejercicio práctico. Sólo en él caso de 
puntuación igual entre varios oposb  
teres, se tendrá presente 1a escala de 
méritos señalada en el art. 5.5 de la 
Ley de 25 de agosto  de 1939 y  ap ar
ta do d) do la disposición novena de 
Jav.O rden de 29 de octubre siguiente.

S egundo— D ocum entos que se e x igen 
a los opositores

Primero. 'Instancia dirigida al señor 
Presidente de la 1 E xcm a. Diputación 
Provincial, reintegrada con una póli
za del Estado de 1,50 pesetas, y otra 
de igual cantidad de está Excm a. D i
putación. -

Podrán solicitar tales plazas.los C a 
balleros M utilados, los ex combatien
tes, los ex cautivos, loa familiares de 
los., caídos ■ y los libres que no posean 
ninguna de las cualidades anterior
mente expresadas.

A  las instancias dofrerán acom pa
ñarse los docum entos oficialmente 
acreditativos de cuanto? extremo?; sr 
consignen en ella, jos cuales sólo así 
serán tomados- en consideración, d e
biendo advertirse que Jas cualidades 
de mutilado, ex combatiente, ex cauti
vo, y familiar de caído, así como los 
méritos' que determinen preferencia 
eti unós y otros, deberán ser acred ita
dos documentalmente. •

Los méritos de guerra, aparte dé 
certificación superior, han de ser acre
ditados por la Comisión Provincial de 
Reincorporación de ex ,Combatí entes 
al Trabajo.

Segundo- Ccd’ula ^pérsonal corrien
te del interesado’. ’
x Tercero. Copia legalizada del acta 

de declaración de Cnbaflcro M utilado j 
o título del mismo, para los que po
sean dicha cualidad. Los ex com ba
tientes deberán acom pañar oficio o 
copia autorizada de éste, en que se le 
participe tener concedida la M edalla 
Je. Campaña, certificado o certificados 
originales acreditativos de haber ser
vicio en- prim era Une*, certificado o 
copia legalizada del documento en 
que conste el tiempo de campaña se r
vido- en prim era linca como ex com 
batiente, así como el de h ?  recom pen
sas. obtenida?;.' ;

C u a r t o .  L o ?  q u e - o p t e n  a la' p]a:.::4 
ie Of i c i a ]  M . a v o r  <b- I n t e r v e n c i ó n  d e 
berán.  a c r e d i t a r  rl p e r t e n e c e r  .al  Ci.urr- 
50. r]r I n t e r v e n t o r e s  de f o n d o s  de D  
A d m i n i s t r a c i ó n  L o c a l  v es t a r  i nc l us 
ión.  en rl E s c a l a f ó n  p u b l i c a d o  p o r  la i 
Dure c c i ó n  G e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  
Local, conform e a lo depuesto en la

O rden de 1º  de diciembre de 1927 v 
en ./u -defecto, el poseer' un título ac 
Facultad o profesional de *la Escuela 
de Com ercio.

Los que, opten a la plaza de Oficial 
tercero, deberán acreditar el poseer 
un título a ca<lémico expedido por C en
tro oficiaL o haber obtenido el grado  
de Oficial Provisional o de Comple
m ento, aun cuando no ostente título 
académico- n

Además deberán acom pañarse cuan
tos documentos se estimen necesarios 
para acreditar los méritos y  preferen
cias que posean y hayan de ser teni
dos en cuenta por el Tribunal que ha 
de resolver, el concurso-oposición.

Qúinto. Certificado de la Jefatura  
Provincial de Inform ación e Investi
gación de F. É . T . y de las J . O. N* S. 
acreditando plena adhesión al Régi
men y buena conducta. . ^

Sexto. Partid a de nacimiento acre
ditativa de tener cumplida la edad de 
veintiún anos sin exceder de los cu a
renta y cinco- 

Séptimo. Certificado de buena con
ducta expedido por el Alcalde del 
Ayuntam iento de la última residencia 
de] interesado y certificado, del R cgi*’

, tro Central de Penados y  Rebelde», 
de. M adrid, acreditativo de carecer de 
antecedentes penales.

O ctavo, Certificación médica acre
ditativa de tener la integridad de los 
miembro,* y de n °  padecer defecto fí
sico que le imposibilite p a ra 1 el ejerci
cio del empleo que solicita:

Noveno. C ertificado del Servicio  
Social para la M ujer y d el-acreditati
vo de estar efectuando dicho servicio.

Décim o. Recibo del Registro gene
ral de esta Excma- Diputación de h a
ber hecho efectivos los derechos de 
inscripción de cuarenta pesetas a que 
se refiere la regla quinta d.e U  O rden  
de 30 de octubre citada.

Estos derechos de inscripción ^o po
drán ser devuelto? n los ^interesados 
mas que en el caso  de no ser admiti
dos a! concurso por el Tribuna], por 
tener documentación defectuósa o ca 
recer de los documentos exigidos para 
tom ar parte en aquélla.

Tercero.—Plazos de admisión y fecha 
de resolución del concurso-oposición 

y oposición 
,Las solicitudes y  documentos a que 

se refiere c] epígrafe segundo de esta 
convocatoria habrán de presentarse 
forzosam ente antes de que termine rl 
piar o’ de. treinta día? hábiles. . conta
dos desdi- el siguiente, también, hábil 

en que aparezca, .publicada esta con 
vocatoria rtv e l B O L ET IN  O FIC IA L  
D EL EST A D O , haciéndole dicha p re :

. sentación fn el Registro general de la 
Secretaría durante los días hábiles de 
oficina y horas de las diez a las trece

y  de las diecisiete a las dieciocho. La 
instancia deberá ir esc.rita a máquina,

VY .ajustada precisamente al modelo 
que se inserta A) final. /

En el Registro general se adm itirá» 
las instancias que ■ s« presenten den
tro d«l indicado plazo, vengan o no 
acompañdas de lo? documentos que se 
exigen en esta convocatoria, no admi
tiéndose ninguna y rechazándose de 
oficio las que se presenten una vez  
transcurrido el plazo que fcntejioiv 
mente queda expresado y  el cual se. 
h ará público en .el “B . O .” de esta 
provincia al. insertarse esta convoca
toria, que ]o será después de publica
da en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  
EST A D O - 

Term inado el plazo de a^dmisón y 
cuando se oonstiuya el Tribunal que 
se designe, éste exam inará las instan- 

' cias y  docum entaciones a ellas unidas, 
y caso, de faltar algún docum ento de 
los exigidos en este anuncio o de no 
estar bebidamente acreditado algún ex
tremo referente a  1* calidad de M u 
tilado, ex combatiente, ex .cautivo o 
fam iliar de caído, requerirá a] in te
resado para que lo presente d :ntro  

. dej plazo de cinco días hábil??, con 
fados desde el siguiente, también h á 
bil, al en que publique dicho r?* 
querimiento en el “B . O .* de la p ro 
vincia y  si transcurre dicho plazo iin  
presentar ]* docum entación que se e x i
ja, se -entenderá que desiste de tomar 
parte en esta oposición.

Si la documentación que faltare,
]a relativa n la que a cre c ’te su calidad 
de M utilado, ex combatiente, ex cau 
tivo, o fam ilar de caído, y  p or el con
trario , estuviera completa la restante 
documentación exigida, si dejare tran s
currir dicho plazo ¿»in presentar aqué
lla, el Tribunal podrá estimar discre- 

i cionalm *nte que el oPositor desiste de 
¡ alegar su calidad específica lrg aL y  po

drá considerarlo como opositor m  
I turno libre y, en e*te caso, no le scr 
; rán de aplicación ras preferencias V 
i prerrogativas que a aquclL>? concede 
' la expresada Ley de 25 dA agosto de 
¡ 1939.
I La oposición ^correspondiente tendrá 

lugar una vez transcurrido? que 
cuatro meses, contados a partir dfl 

.din siguiente ál de la publicación d r  
esta convocatoria en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL  E S T A D O , citándose 
por el Tribunal <T los o p ^ to v e *  ad
mitidos para Ja práctira de la opon- 

\ c¡ón corrrspe-mdiente medi?n.tr r) anun 
c o  inserto ^n |a : tablillaT de los a 
ella destinados de esta Fx.c;nH. Dipu
tación y en el "F>. O " de la provin* 
c i a . , '  ’ ./

T a n t o  rn rl  concurso-opo^i.c’ón so- 
f  m o  e n  o p o s i c i ó n .  p o r  c a d a  e i c f c i c ] 0 / .
* oral y práctico b 'h r á  do; vueLa?, y
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los opositores que no presentan en 
la primera podrán h a c e r l o ¿ a  se
gunda- pero si, por cualquier causa 
que sea, deja de transcurrir esta, sin 
presentarse cuando lo cite el Tribu 
pal qn “tablilla” de anuncios, se le 
tendrá por desistide de tomar parte 
e n  el concurso-oposición u oposición 

\sol:citada.
Cuarto.—Turnos de la oposición- y 
concurso-oposición y e sc a la  de mérito

s que determinan la  preferencia en 
éstas

Terminada la oposición, el Tribunal 
elevará sus propuestas a la C orpora
ción de los opositores que deban de 
ser nombrados, teniendo en cuenta 
muy especialmente’ en dichas' propues
tas lo's cupos a que hace referencia 
la Ley de 25 de agosto de. 1959, y agru
pando a los que hayan de ser nombra. 
d<\s por los turnos y escala' de méri
tos establecidos en Ja vigente legisla 
ción v para' apreciar los^alegados por 
lo's\ que soliciten la pinza de Oficial 
M ayor'de Intervención tendrá muy en 
cuerft{i Tas preferencias establecidas por 
l*a Ley de 23 de n/oviembre de 1940, 
s j if  perjuicio del ‘ cumplimiento de lo 
d spucsto én aquella Ley. •

’T an to 'p aja  una 'p laza como para la 
otra y en igualdad de condiciones, 
tendrán preferencia los hijos de los 
funcionarios que hayan caído en a c 
to* del servicio; los de los que hayan 
sido 'asesinados y caídos por Dios v 
por España y los de los restantes fun- 

^cionarios por ese orden. , ,
En.ningún caso, el número de los 

aprobados podrá exceder del de la 
plaza j a proveer anunciada ' en y esta 
eOnVóctoria, siend0 preceptivo para la 
Corporación el atenerse en el nom
bramiento de los opositores a la pro
puesta que establezca pl Tribunal..

Lo que se hace público para gene
ra;) conoc’miento de los interesados y 
en . cumplimiento de lo disnu ̂ ^to en to 
Lev de .25 de agosJo de, 1939 v Or- . 
denés ‘de 30 de octubre v 17 de no- 
vjrmbre, siguientes- J

El Presidente, Manuel Mend;zába!
• - L a . convocatoria qqe antecede ha 

sido aprobada por la Comisión G es
tora en sesión ordinaria celebrada el 
d/a 20 de febrero de 1941.—El Secre- . 
tari-9 . A. Hernándcz-Carrillo.*
* SÓ5-Q, y ’

E X MA. D IPU T A CIÓ N  P R O V IN C IA L  
D E A L M E R IA  

Anuncio convocatoria de concurso-oposición
 

 Para ser cubierta en p r o p ie d a d  y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el. artículo primero do la Ley de 25 
de agost0 de 1939 v Otdcne* de 30 
de oclubre y 17 /de noviembre si-

guientes, se anuncia a concurso-opo- 
sición, entre los cjnco grupos señala
dos en la expresada Ley, las plazas 
vacantes que se re acionan a conti- 
nuación: ,

Primero. Trece plazas de enferme
ros, dotadas cada' una de ellas- con 

•el sueldo anual de tres mil pesetas 
Segundo. Tres plazas de enferme

ras, dotada cada una de eltos con el
sueMo anual de mil qqinientas pese: 
tas y derecho a comida en. los esta
blecimientos provinciales de Benefi-^ 
cencía. * * • - .

Para ¿>p+ar a dichas plazas se veri
ficará un examen elim inatoria . ante 
el Tribuna1 que se designe, y con su
jeción a lq5 siguientes ejercicios.

I.—Ejercicio escrito: , 1.2, escritura 
a mano1; copiando temas sanitarios; 
2 .2 , escritura al dictado sobre dicho*
temas'; 3 ° ,  operaciones aritmétioas de 
suma, resta, multiplicación y división, 
4 -2, d;bujos de gráficos de fiebres so
bre supuestos señalados -por el Tribu-' 
nal. v

2 —Ejercicio o r*l: 1.2, lectura de un 
texto medito; 2 .2 , disertación, a  pre
guntas del Tribunal,, acerca de cuida
dos generales a lps enfermos, uso del 
termómetro, asepsia, vendajes, trans
portes de heridos q enfermos y temas 
sanitarios en general.

Documentos que se exigen  
Primero- Instancia dirigida al se

ñor Presidente, de la Exenta. Dipu
tación Provine’al, reintegrada con una 
póliza del /Estado de 1 50 pesetas y 
otra de. igual cantidad de esta exce
lentísima Diputación.

Podrán solicitar "£ales plazas los Ca-, 
baberos mutilados, I03 ex combatien
tes, los ex cautivos, los familiares de 
caídos y los libres que no posean nin
guna dé las cualidedes' anteriormente 
expresadas,
■ • A \ J  instancia deberán acompañar^ 
se ’ los documentos oficialmente acre
ditativos de cuantos extremos se con
signen en ella, los cuales só ’0 así se
rán tomados en consideración, debien
do advertirse que las cualidades de' 
muúlado, ex combatiente, ex cautivo 
y familiar de caído, así como los mé 
ritos que determinen preferencia en 
unos y -otros, deberán ser acreditados 
documcntalmentc. . , • *

Los méritos de ' guerra, aparte- de 
certificác;ón superior, han ¡de ser acre-' 
datados por la Comisión Provincial 
de Reincorporación de ex Combatien
tes ni, Traba jo.

Segundo. Cédula personal corrien
te del Interesado- 

Tercero. Copia 'fg a li^ d a  del acta 
de declaración de Caballero mutilado 
o.título del mismo para los qóv pose * 11 < 
d'cha cualidad. Los' ex combatientes 
deberán ncoirmañar oficio «  conia

autorizada de éste en  que le parti- 
 cipe tener concedida* la M edalla de 

Campaña, certificado o - certificados 
originales acreditativos de haber ser
vido en primera línea, certificado o 
copia legalizada del documento en que 
conste el tiempo de campaña servido 
en primera l ínea  como ex combatiente, 
así como el de las recompensas obte
nidas.

C uartos Certificación - acreditativa 
del conocimiento del oficio o de ha.

 ber realizado,-prácticas del mismo y 
cuantos- sean necesarios para acreditar 
los .méritos y preferencias que posea 
y  hayan de ser tenidos en cuenta por 
el Tribunal que ha de resolver el con
curso-oposición. V 
/  Quinto. Certificado de la Jefatura 
Provincial de Información e Investi
gación de F- E. T. v de las J. O. N . S. 
acreditando plena adhesión al Rég-ft 
men y bu‘ena conducta.

Sexto. Partida de nadimiento acre
ditativa de tener cumplida la edad dé 
21 años sin exceder de Jos 45.

Séptimo. Certificado de buena con
ducta expedido por el A lende del 
Ayuntamiento de la última residencia 
del in teresado*y  certificado del Re
gistro Central de *Penados y Rebeldes 
de M adrid de carecer de antecedentes 
penales.

Octavo. Certificación médica acre
ditativa de tener la integridad de los 
miembros y de no Padecer defecto fí
sico que 'le imposibilite para el ejer
cicio1 del empleo que solicita.

Noveno- Certificado del servicio, 
social para la mujer o del acredita
tivo de haber efectuado o estar efec
tuando dicho- servicio.

Décimo. Recibo del Registro Gene-, 
ral de-esta Excma. Diputación de ha
ber 'hecfio efectivos, los derechos de 
inscripción de treinta pesetas a que 
se refiere la regla quinta de la- Orden 
de 30 de octubre .citado.

Estos devechos de inscripción n0 po
drán ser devueltos a los interesados 
más qué en el caso de no ser admitidos 
al ¿oncurso-oposición por el Tribunal, 
pofc tener documentación defectuosa o 
carecer de los requisitoV para tomar 
parte en aquélla.
Plazos de admisión y fecha de la re

solución del concurso-oposición

Las solicitudes y documentos a que 
se refiere el epígrafe'secundo de esto 
convocatoria habrán d? presentarse 
forzosamente antes de. qup termine el 
plazó de treinta v día? hábiles, conta 
dos desde e! s ;guiénte, también hábil 
al en que aparezca publicada . esta 
convocatoria ' en el BO LETIN  O FI
C IA L DEL E S IÁ D O , haciéndose di- N 
cha. presentación en el Registro Gene
ral de* la Secretaría durante los días ' 
hábiles de oficina, y horas de las diez !
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a las trece y  de las d ie c i s i e t e  a las 
d ieciocho. La ins tan cia  deberá i r  éserb 
la a m áq u in a  y ' a ju?tad^ p recisam ente  
al m o d e lo  que se- ;n s e r t a  al final .

En el R eg istro  G en eral se adm itirán  
]as in stan cias que se presenten  d en tro  
d e ' in dicad o plazo^ vengan o n o a co m 
pañ ad as de los d o cu m en tos que se e x i
gen en esta co n v o ca to ria , no ad m itién 
d o se  n in gu n a, y  rech azán d ose de ofi
cio las que se  presenten un a vé£ tra n s 
c u r r i d o  el p lazo  que an terio rm en te  

^queda exp resad o, y el cual se h ará  
público en el “B o le tín  O ficia l” de esta 
p ro v 'n cia  al in sertarse  esta c o n v o c a to 
ria , que lo, será después Je  pu b ’icada  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  .D E L 'E S  
T A D O -

\ •

T erm in ad o  el p lazo de adm isión y  
cu an d o se co n stitu y a  el T rib u n al que  
se designe, éste e x a m in a rá ' las in stan 
cias y  d o cu m en tacio n es  a ellas u n i
das, y  caso  de falta r  algún d o cu m en 
to de los exig id o s en este an u n ció  
o de no estar debidam ente acred itad o  
algún e x tre m 0 re fe re n te ' a la calidad  
de m u tilad o , ex  com batiente, ex c a u 
tivo o fam iliar de caíd o , requerirá al 
in teresad o p a ra que lo "présente den  
tro  del p lazo  <̂ e cinco día¿ h á b ile s  
con tad os desde el sigu iente, tam bién, 
hábil, al en que se publique d ich o *re 
querim iento en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y si tra n sc u rre  d i
cho plazo sin p resen tar la d o cu m en ta
ción que se le exija , se en ten d erá que  
desiste de to m ar p arte  en 'este  con
cu rso -o p o sic ió n . Si la d o cu m en tación  
que faltare  es la relativ a a las que 
acred ite  su  cu alid ad  de m utilado , éx 

, com batiente, ex  cau tivo  o fam iliar de 
caído, y , p o r  el co n tra río , estuviera  
com p leta  la  Testante d ocu m en tación  
exigida, si (dejare, tra n s c u rrir  d icho  
plazo san p re s e n ta r  aq u élla , el T r i 
bunal p o d rá  ’ estim aá discrecionaím en  
te, que eL co n cu rsan te  desiste , de 
gar sü cu alid ad  específica alegada y 
pad rá co n sid erarlo  com o co n cu rsa n 
te p o r el tu rn 0 libre,'. Sin las prefe  
r.encias y  p rerro g ativ as  que a aq u é
llos conced e la exp resad a Ley de 2^

. d e /a g o sto  de 1939.

La reso lu ció n  del co n cu rso -o p o si  
ción ten drá lu g a r una vez  tra n scu rrí  
do que sea el p lazo defin itivo de a d 
m isió n 'd e  d o cu m en tos, y  se verificará  
aquélla a v irtu d  de p rop u esta  del T r i
bunal, el cual ten d rá en cu en ta, m uv  
especialm ente, los cup os a que hace  
referen cia  la L e y  de 25 de ag o sto  de 
1939; ag ru p an d o  a los que h ay an  de ‘ 
s¿r  p rop u estos p o r el t<urno y  éscala  
de m éritos establecidos er*T a  vigente  
legislación,* y  en igualdad de condi- 

; ciones, ten d rán  p referen cia  los 'h ijo s  
de los fu n c io n a rio s ' que h ay an  cáídó  
en actos del servicio , Tos de los que 
háyán sido asesin ad o s y  los de lo s

re s ta n te sn fu n cio n ario s  p o r ese orden
El T rib u n al ■ elevará süs propuesta*  

a, la C o rp o ra c 'ó n  respecto del co n cu . 
san te-o p o sitó r que deba ser  n o m b ra < 
do p a ra cá d a p laza s in /q u e ' en n in 
gún' caso' el n ú m ero de co n cu rsan tes  
p ro p u e sto s  pueda exceder del de las 
plazas a p r o v e e r «a n u n ciad as  en esta 
co n v o ca to ria , siende p recep tivo  p ara  
la C o rp o ra ció n  el aten erse en e*l nom  
b ram ien to  de los fu n cio n ario s  ál o r 
den de p referen cia  que establezca e1 
T rib u n al en sus p ro p u estas . ^

Lo q u f  se hace  p ú bl ico  para gene 
ral  c o n o c in v e n to  de los in teresad os  V 
en cu m p l im ie n to  de 1° dispuesfo. en 
la Ley de 25 de agosto  de 1939 y O r  
d eA es-d e  30  de oc tubre  y 17 de no- . 
vie .mbre siguientes.

A c e r í a ,  17 de fe brero  de 1941. 
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A Y U N T A M I E N T O  DE M A DRID  

Secretaria
La . Exun a.  Comisión Municipal P er

manente; en sesión ríe 26 de 'marzo- úl
timo, con sapción del Pleno en la de 25 

d e l  .corriente,, acordó anunciar .conuirso 
público para contratar la transformación. ' 
rh regaderas, de 30 ohassis 'Ford, tipo 
79^ propiedad del Excmo. Ayuntamien
to, con .dest ino a 'los servicios miNTÍci- I 
pales, con sujeción n los pliegos de con
diciones redactados al efecto v por im 
porte total de 450.000 pesetas.

El plazo de] concurso -es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el. siguiente a aqüel en 
que apareV-:* o1 anuncio e(i e! B O L E T I N  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y/durante d i 
cho plazo podrán . presentarse ' .proposi
ciones, de diez de. Ja  ̂ mañana ah-una. de 
la tarde, en el Negociado de Subastas  
de la Secretaría y en ' Jas Tenencias d e ;  
Alcaldía de los Distritos de Palacio y ¡ 
Universidad.\ u v a s  proposiciones deberán ; 
estar  extendidas, eá papel de |a clase 6 .a. ¡ 
en pliegos cerrados y lacrados, v, acorn- ¡ 
pañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la* Caja  ¡ 
general de Depósitos o 'e n  la Depositaría * 
Municipal la. cantidad fie n ueve'm i!  pe
setas en concepto de depósito provisio
nal. reintegrado con los sellos munici
pales especiaos de subastas, a razón de 
seis pesetas por Cada 500 ó fracción x le  ¡ 
e l la s , . durante los expresados días v ho
ras que comprende eL plazo de concur
só y en los sitios antés mencionados.

Los pliegos de condiciones facultati 
vas y demás ^ptecedenles estarán de m a
nifiesto, durante los mencionados días 

’ y - horas,* en el Negociado de Subastas 
del Excelentísimo Ayuntamiento. • 
'• Los  Ircitador'es declararán en , sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán $e percibir’ los obreros que 
utilicen por jornada legal dó  trabajo  y 
por horas extraordinarias.

Asimismo, vienen obligados los licita- '

doras al cumplimiento de la Lev de pro
tección a la producción nacional' 14 
de febfero de 1907.'

Terminado el plazo del concurso .se 
.procederá al día siguiente, a las cipe*, 
a la apertura de lps pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión deJ expe
diente, a estudio de la Comisión desig
nada en la condición octava del pliego 
de las. facultativas.

E{ rematante constituirá en la Caja  
general de Depósitos, , én concept-o de 

'fianza definit iva/para  garantiza/ el cum- 
plimiénto del compromiso /contraído, lá 
cantidad .de 18*4H)0 pesetas, que le aerá 

, devuelta a iá terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. • 

Todos cuantos gastos origine este con-, 
cursó serán de ' cue'nta del adjudicatario .

Lo (^ue se anuncia al público para su 
conocimiento.

M adrid , ‘28 de abril de 1941,— P. A., dtl 
Sr. Secretar io ;  E l  Oficial. Mayor, P. cíe 
Górgolas, . ,

8 2 7 -0

EX CMO.  A Y U N T A M I E N T O  DE ZARAGOZA

Esta Excma. Cor ¡jora ción Municipaf. ha 
, acordado contratar mediante subasta:  por 
I el tipo de 226.967.17 pesetas, las obras 

de construcción de un colector para 'des- 
I agüe de la fábrica del Acumulador Tu- 
1 dor y edificaciones- de lá respectiva zo

na, con arreglo al provecto, presupuesto 
y pliegos de condición el? aprobados, con
tra los cuales y dentro del plazo seña
lado al efecto no se ha formulado* re
clamación a lg u n a . ,

Los antecedentes relacionados con di
cha subasta se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal; Sección de Fo- 
.mentó, durante iás hoVás’.de .ofieioaV 

E l  pl/zo eje presentación dp pliegos es 
! el de veinte días,> hábiles, ; que empezM- 
| rán a correr v contarse desdé el siguien- 
! te a aquel en que apa.rezca el anuncio 
i en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A - 
! DO, terminando a Jas doce horas v trein- 

ta minutos del día en que cumpla el in- 
¡ d rea do plazo,, y la abertura de pliegos 
j presentados tendrá Ju gar,  a has ‘doce íi<> 

ras (Leí día siguiente, ba jo  la- presiden-' 
cía de la Alcaldía o del señor Teniente 
d.e Alcalde en quien al efecto delegue v 
eón Jas formalidades reglamentarias,  

j Las proposiciones se presentarán e x 
tendidas en papeV de la clase sexta (pe
seta s 4.50l y un sello *de |a O aja 'm u ni-  
cipa! de 1.50 pesetas, en pliego cebra* 
do, a satisfacción del licitador y con 
arreglo al modelo que figura al final.

Las ofertas podrán presentarse, ade
más de en la citada Sección de Fom en
to , en las- dependenciasNiguiéntes : M a
tadero, • Casa dé Socorro. .Cementerio, 
Censo : eleotoral y Negociado, de ’ ra te n -  
tes de Automóviles. (Delegación de H a 
cienda). * .. .  .

Se acompañará a la proposición. por 
separado, la c*du¿a del ejercí-
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cio corriente, justificante de haber satis
fecho Ja rVsjjtsi'U.va'- cuotu poiv retiró oLne- 
i’o, y, en su éáno, lá' oertífioáríóil que 
cietermiiia <*1 R. D.■; de. 24 d* diciem- > 
bre da. 1928 v sobre, incompatibilidades.. 
Si lo verificase por p od erd eberé  .hallar
se éste bastanteado por imo de loa Se
ñorea Letrados^ a se d e s  del Excelentísi
mo Ayuntamiento, ¿on  Enrique Isabál o ' 
don Manuel PiniHos. La fianza -provisio
nal para-' tpman parte en la Kcitación 
que liabrán de, acompañar los - concurren
tes, importa 11.348.35 pesetas, y la de
finitiva ■ asciende .a 22.696,71 péeeUs.

Las obras darán p-rflícipio / dentro de 
los odio días siguientes a ja constitu
ción d e 'la  fi&ruja definitiva, para q u e 
dar terminadas en el plazo de ocho me- 
***•>

El pago se enchivará con cargo a la 
consignación incluida en el correspon
diente, presupuesto extraordinario.
. Será de cuenta del adjudicatario abo- | 

~~nar los gastos de anuncios, de- Notaría, 
y, en general,, toda clase de gastó que 
.ocasione la subasta y /formalizarían del 
contrato. •’ .

, Lo que se hace público a jo a  efectos 
consiguientes. -

Zaragoza/ 23 de abril de 194Í.-—Por 
acuerdo de Sf. E. : Ej Secretario general, 
Enrique *lbáñez.— El Alcaiáe Presidente, 
Juan José Rivas. „ • . :

Modelo de. proposición
Don.,  vecino de habitante

' en *..,, calle   ,; número. -, ente
rado del proyecto, presupuesto y pliegos 
de cúndicjones facultativas^ y generales 
y económicas aprobadas para las obras 
de constmccvión de un ooleotor, pará 

- desagüe de la fábrica Acumulador Pu
dor y -edificaciones de la respectiva' zo
na, y teniendo eapácidad legal p^ra sea’ 
^ntia.tisita, se obliga a realizar dichas 
oha>s con arreglo a dichas condiciones,, 
por. la cantidad de  (en letra) pe
setas, o (sea con Jk rebaja del ,... (tan
to por c:euto)'; <1 «durando que.las remu
neraciones^ mínimas. .que’ peicibjrán- por 
¿ornada legal .de trabajo loe obreros de 
cada oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados’ en las mencionadas 
obras, eei;án.........

Asimismo, la remuneración por horas 
extraordinarias que se utilicen tíentro de 
lo»'lím ites, legales seráii.........

(Fecha y firma dej propon en té.).
826-0

AYUNTAMIENTO DE PUENTEAREAS
' Vacante una plaza de Guardia Muni
cipal, .dotada, con* e] haber de 2.500 'pe
setas anuales, se saca su provisión en 
propiedad 'en concurso-examen a tumo 
de ex.v cautivos, pudiendo acudir t&m- 
biórv los de los turnos, de. huérfanos, ex 
combatientes y libre^. Las instancias de
berán, presentarse en ‘‘ la '.Secretaría \del 
Ayuntamiento, dentro. dál. plazo de .15 

rita* & c o n w  desds ia inserción ddf co»

rrespondiente anuncio en el  «Boletín 
Üfi.ciatb» de la ’ próviiicíá, aconipafuiudo la 
paríidá de nácimi.enbó y . certificados de 
antecedentes penarles, huena' conducta y 
adhesión al ^dovim iento,, además de los 
que acrediten la.'cualidad que se invq-^ 
que. Le* ejercicios s e * celebrarán el día* 
siguiente hábil al en que se cum pla el 
plazo d e un mes, y consistirán en lec
tura, escritura al dictado, redacción de 
un parte y -resolución dé un problema de 
aritmética simple. ^El Tr ib uñad estará 
constituido por el Alcalde Presidente, 
representantes de la D irección General 
de Administi’aríon Local, ’ Profesorado 
Oficial, Reincorporación d e . ex comba- 

• tientes .Trabajo y el vS ĉa’et'arío del 
Ayuntamienjx), qué lo  será . con. : vpz y  
voto. La propuesta se formulará a fa
vor del que obtenga la mayor puntua
ción dentro * del primer g ru p o ; rÍ no 
aprobase ninguno, de la del segundo, y 
así sucesivamente. Para «a^rrobaír será 
preciso obtener tres puntos como míui-' 
ino. . ' .  ̂ ■»

Puenteáreás,. 21 de abril de 1941.— El 
Gestor Presidente, José Advarez. v

8Í28 0  ^_ r

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
Facultad de Medicin a

Habiéndose extraviadó el título de J J - 
ceneiado en ^Medicina y  Cirugía d e 'd o n  
Ediíafrdo A lbert Arambul, que le fue ex 
pedido cqn fecha 11 de julio de* 19?5, 
registrado a ] ' folio 60> número 422, se 
anuncia al público, para que él que se 
erea ccm derecho. a reclamar lo verifi-< 

, que dentro del plazo de un mes, a* con
tar desde la fecha .de Ja publicación de 
este anuncio en el BO LE TIÑ  O FIC IAL 
DEL 'ESTAD O , ad virtiendo que transcu 
rrid o1 dicho plazo sin- reclamación, de ter-' 
cero se. procederá a elevar a - la Sppe- 
i'ipridfuf el . expediente incqado para fa. 
expedición del correspondiente duplicado.

.V a le n c ia , 25 J e ‘abril de 1 9 4 1 .El Se
cretario de |a. Facultad , Rafael Alcalá  
Santnellu. ? ‘ > '

443-X-Ó

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID
Admisión de valores a la cotización 

 oficial
Esta Junta Sindical, con a/reglo a las 

facultades que le reconocen eJ Código 
d e  Comercio y  los Reglamentos, general 
de Bolsas é Interior de la de M adrid, 
ha" acordado : , #  • . I

Que se admitan, a ia contratación pú- 
blica. bursátil e incluyan en la cotización 
oficial Me esta Bolsa de Comercio, Í0.000 
accionas /al portador, d e  508 pesetas no
minales cada una, desembolsadas total
mente, números 30.001 al. 40.000, 'em i
tidas por la Compañía 1 Mércantil Anó
nima (íPortAand Valderrívas» ' y  que .tie
nen ' iguales derechoá y obligaciones que

las 30.000 de la misma Entidad an te- 
.riorinente admitidas a la cotización.
• Lo que se áuuucia al público a los
efectos con$ígméñtó*..
' Madrid,^22 de abril de 1941.^-fel Se- 
cetario, Felipa Gómez-Acebo^ — Visto 
bueno: , Ej Síndíóo Piésidfpté, Joaquín 
Ruiz. ' , 1

i .m -X v o

A N U N C I O S

P A R T I C U L A R E S

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
El , C o n sc j/o ‘ de A d m in íá tra ción  de 

esta Sociedad, en us0 de las a tr ib u c io 
nes q u e ' le c o n c e d e  el artículo .16 de 
lós Estatutos, convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lu-
f ar en el sa lón  de sesion en  de la ^fá- 

rica Me B a ra ca ld ó  e i día 29 dé m a y o  
p róx im o , a la s N cuatro y  m edia dé la 

1 tarde . , ' ' ’■ - .<
n S e vson\eterán a  la a p r o b a c ió n 'd e  la 

Junta ^1 b a ja n c é 'y  cuentas sociales 
corresp on d ien tes  al e je rc ic io  de 1940, 
tratándose- adem ás, de lo s  a&untos a 
que ae refieren l\os a rtícu los  í 7, 26 y  
37 de los Estatutos. '

T en d rá  d erecho a asistir' tod o  a c c io 
nista p o s e e d ° r  de cien o  más a c c io 
nes, p u d ien d o  los  íe^ n y e n o r  núm ero 
agruparse p ara  coh ip letarlo  y  con fiar 
la i-ípresentación  a u n o  d^ e llo s . L os 
q u e  n o  asistan* personalm ente, .ú n ica 
mente p od rán  c o n f erir * su  representa* 
c ió ii a a ccion istas  que tengan  derecho 
de, asistencia , sa lvó  én ios casos p re 
v istos p o r - e l  artícu lo  18v de lo s  Es
tatutos- • '

para con 'currjr a-j la J u h ta ' o  con\ 
fer ir  la representación , será n ecesa rio  
d ep os ita r  las A cción ese  los  c o m p o n :  
dientes resguardos ó  los certificados 
de d ep ós ito , antes* d e l d*a 21. del p r ó 
x im o  mes de m ayo ; en las O íiciiias 
de ;la  S ociedad , en B ilb á o  (A lam ed a  
de R eca lde, 27 ), ó  en  las de M ad rid  
(Serrano', 3 )., A  cam bio  de este d ep ó 
sito, s^  expedirá  la op ortu n a ' papeleta 
d e  entrada ,a d a  Juntay q u e ' Será ca n 7 
jeada  al term inar ésta p or  las a ccio  
nes o  resguardos d epositad os.

A  partir deL c ita d o -d ía  21 del éx -( 
presado mes de* m ayo , lo s  señ ores 
accion istas qu e hayan  ad q u irid o  de
rech o  de asistencia p odrán  exam inar, 
en jas O fic inas de B aracaldó, el b a 
lance y  ' los  . lib ros  de C on ta b ilid a d  
re la tiv osx a l e jercicio , de d iez  a d oce  
de la m añana y  d e -t r e s  y  m edia a 
c in co  y  m edm  de 1.3 tarde.

B ilbao , ¿9  de abril de 1941 — E l f Se * 
C eta rio  del C o n se jo  de A d m in is tra 
ción , Juan M aría de Q o y a rro lá . - • •
• I.&29- 5 - X - P
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COMPAÑIA MINERO-ME TA LU R GICA 
«LOS GUINDOS»

Madrid

La Junta general ordinaria, a  pro
puesta del Consejo de Administra
ción, ha acordado repartir a los ac
cionistas un dividendo de 3 por 100 
por los beneficios del ejercicio de 1940 
El expresado dividendo, importante 
previa .deducción de impuestos, pese
tas 11,30 por acción, podrá hacerse 
efectivo, de acuerdo con las disposi
ciones vigentes, a partir del prÓY:mo 
día 5, en él Banco Español de Crédi
to,- Banco Hispano Americano (Su 
cursal de la Avenida de José A nto
nio), Banco Alemán Transatlántico 
Banco de Vizcaya, en la Caja de Ia 
Compañía, callé de Alarcón, número 7, 
principal, y en las Sucursales de los 
mentados Bancos' en Barcelona, con
tra cupón, número 24

Madrid, 1.9' de mayo de 1941—Com
pañía Minero-Metalúrgica “Los Guin 
dos” : el Presidente, José María 
Oriol y Urquijo.

1 - 8 6 5 -X -P ______________________

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
L E S VASCONGADOS

Bilbao

Por don Rafael de Eguidazu Marcos  
se ha comunicado a esta Empresa la 
desaparición de los títulos de su pro
piedad, siguientes:

60 acciones emitidas por esta Com
pañía, con la siguiente numeración :i 
12.161 y 62, 20.911 al 32, 23.264 al 83, 
y 29-628 al 43.

En cumplimiento de lo previsto en la 
Ley de 1.9 de junio de 1939, se ad
vierte que s í  en el término de tres 
meses, a partir de la inserción de este 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L! 
DEL ESTA D O , no se le hubiere noti
ficado la existencia de ^oposición, se 
procederá a solicitar del Juzgado au
torización para anq’ar los expresados 
títulos y para expedir los oportunos 
duplica aos.

Bilbao, 29 de abril de 1941.—El Vi-- 
cepjresidente Director Gerente, Julio 
de Igartúa.

1.858-X-P

SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL 
CHORRO

 Madrid
Acordado por la Junta general de 

accionistas de esta Sociedad, satisfa
cer un dividendo activo complementa
rio, libre de impuestos, por los 'bene
ficios del ejercicio de 1940, a las ac
ciones completamente liberadas, se ha
ce saber que a partir del día 5 del co
rriente mes de mayo, se abonarán l ‘> 
pesetas por acción, contra cupón nú

mero 44, por los Bancos de Santan- 
der, de Bilbao y Central.

Los citados Bancos se cuidarán de 
que queden cumplidos los precepto:: 
legales que regulan la forma de efec
tuar estos pagos.

Madrid, 19 de mayo de 1941—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, A. de G o itia .'

1.854-X-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMEN
TOS PORTLAND

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi. 

nistración se pone en conocimiento de 
los señores accionistas que a partir del 
día 14 del actual, se pagará en el 
Banco Urquijo, de Madrid, contra en
trega del cupón núm. 38, un dividen
do del 3,50 por 100- a las acciones en 
circulación, deduciendo de dicho pago 
los impuestos correspondientes.

Madrid, 1.9 de mayo de 1941.—El 
Vicepresidente del Consejo de Admi
nistración, Valentín Ruiz Senén.

1.844-X-P

FERROCARRIL DE CARREÑO, S. A.
Madrid

Aprobados por la Junta general de 
accionistas la Memoria, balance v 
cuenta de ganancias y, pérdidas del 
ejercicio de 1940/ el Consejo de A d
ministración ha acordado se proceda 
ni pago de un dividendo del 3 por 100, 
siendo los impuestos a cargo de los 
señores accionistas.

El pago se verificará contra cupón 
número 6, a partir del día 12 del ac
tual, en el Banco Urquijo, de M a
drid, y en el Banco Minero Indus
trial de' Asturias, de Gijón-

Madrid, 1.9 d-e’ mayo de 194L—El 
.Consejero-Secretario, José de Vivar.

1.%0-X-P

BANCO CENTRAL
Alicante

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito siguientes: Núm e
ro 540, de fecha 23 mayo 1927, com
prensivo de 6 títulos de Deuda Amor- 
tizable 5 por 100, emisión 1927 (3 de

serie A, 2 de la serie B y 1 de la 
serié C), por un valor total de 1L500 
pesetas nominales, -y número 549, de 
fecha 8 de julio de 1927, comprensivo 
de un título, serie A', do Deuda A m or
tizaba 5 por 100, emisión 1927, de 
500 pesetas nominales, ambos expedi
dos por el Banco Central, Sucursal 
de Alicante, a favor de doña C ons
tan tina Rizo! Cantó y don Gonzalo 
Castelló. Poveda, indistintamentev se 
anuncia al público por una sola vez 
para que si alguien .se cree con de
recho a reclamar, ;o verifique dentro

del término de un mes a contar des
de la fecha de publicación de este 
anuncio, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación alguna 
por tercero, se expedirán los oportu
nos duplicados anulándose los primi
tivos y quedando el Banco Central 
exento de toda responsabilidad.

Alicante, 25 de abril de 1941 —El 
Director, José Botella Torremocha

1-85Ó-X-P

UNION ELECTRICA DE CARTAGENA 
Madrid

La Junta general en sesión celebra-  
da el día 28 de los corrientes acordó, 
como complemento del dividendo1 dis
tribuido a cuenta en noviembre ú l
timo, repartir entre sus accionistas un 
nuevo .dividendo de 5 por 100, libre 
de impuestos, que contra cupón nú
mero 60 de sus acciones ordinarias, 
números 1 al 10.000, se hará efectivo 
desde el día 15* del próximo mes de 
mayo, én el Banco de Viz-caya, de 
Madrid y Bilbao, y en las oficinas de 
la Sociedad en Cartagena, que satisfa
rán también el interés de 4 por 100 
anual a las acciones especiales del l a! 
5.000.
• Madrid, 29 de. ab ril de 1941— El 

Presidente de la Compañía, Gabriel 
María de Ibarra.

1.851-X-P_________

ESPAÑA, S. A., COMPAÑIA NACIO
NAL DE SEGUROS

Anuncio
Don Manuel Fuentes Yrurozqui, 

asegurado -en la mencionada Com pa
ñía, declara haber extraviado la póli
za núm. 8.679, emitida por dicha So
ciedad en 21 de febrero de 1935, y en 
cumplimiento de lo que dispone la 
Rea] Orden de 27 de marzo de 1915. 
hace público dicho extravio por me
dio del presente anuncio, a fin de ha
cer constar que si nó fuese presenta
da ninguna reclamación respecto-al ex
presado contrato ante la Dirección de 
la citada Compañía (Avenida del Ge
neral Mola, núm. 38, Madrid), dentro 
del término de treinta días a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN  O FIC IA L DEL E S 
TA D O , se tendrá por nula y sin Afec
to alguno la póliza'original y se emi
tirá un duplicado de la misma en su 
sustitución.

1-852-X-P

COMPAÑIA HISPANO MARROOUI DE 
GAS Y ELECTRICIDAD 

Madrid
Esta Compañía, por acuerdo de su 

Consejo de Administración, convoca 
á Junta general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará el día 12 de ma
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yo próximo, a las trece Horas, en las 
oficinas del Consorcio Nacional A l
madrabero, sitas en la calle de Sevi
lla, núm. 3, teicerp, de esta capital, 
con arreglo al siguiente'orden del día:1.* Examen y aprobación, si pro
cede, ¿ t  la Memoria y balance corres
pondiente al año 1940.

2.- Aplicación. de beneficios.
Para concurrir a esta Junta, los se

ñores accionistas ¿eberán consignar en 
el domicilio social de la Compañía o 
en su*Agencia *de Madrid, cinco días antes, por lo menos, del señalado para la reunión, los títulos de sus accio
nes o los resguardos de su depósito 
en cualquier establecimiento bancario de España o del extranjero.

Madrid, 30 de abril de 1941— El Consejero Delegado. '
1.849-X-P

FORJAS DE ALCALA, S. A. ,
Se anuncia que don José Eduardo 

y D  Enrique de Olano y  Barandiarán 
denuncian la desaparición de las acciones números 300 y  399 de esta Sociedad, con la prevención que de no 
mediar oposición en' el término de tres 
meses, a contar desde la inserción eo  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO, solicitará del Juzgado autorización para anidar los títulos y  expedir un duplicado.

459-X-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

M A D R I D
Edicto

Don Felipe de Aríny Dorronsoro, «Juez de Primera Instancia número cuatro, ds esta capital.
Hace público: Que en dicho Juzgado y por doña Enriqueta Olivares Mira. nióñ, se ha promovido expediente so. 

bre declaración de ausencia * legal de su nieto don Enrique Jiménez Corti
na, que nació en esta capital el día nueve de agosto de mil novecientos veinte, hijo legítimo de don Antonio Jiménez Olivares y de doña Juana 
Cortina y Rymar /difuntos), cuyo señor fué movilizado por el derrotado 
ejercito rojo, y encontrándose en el 
i rente de Cataluña, desapareció, habiéndose tenido las últimas noticias 
del mismo el día veinte de enero de mil novecientos treinta y nueve.

Lo que se hace .público de. conformidad con lo dispuesto' en la Ley de 
cíe moa de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve de la Jefatura del

Estado, regulando el procedimiento de la Ley de ocho de septiembre anterior, notifleadora del titulo octavo, libro primero del Código Civil.Madrid, 24 de marzo de 1941.—El Secretarlo, Ricardo Gómez.—Visto bueno: El Juez de Primera Instancia, Felipe de Arín.
1.580-X-A J y 2.»-2-V-941

LA BAÑEZA
Edicto

El Juez de. Primera Instancia de La Bañeza y su Partido.'Hace saber: Que en el Juzgado de su cargo, a instancia de don Herminio Saptos Nuevo, se sigue expediente sobre declaración de fallecimiento de don Antonio González Santos, natural de Soto de la Vega y donde tuvo su último domicilio.Y por medio del presente se da co- nocimiento de la existencia del expediente a efectos legales.Dado en La Bañeza, a veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta y uno.—El Juez, Lucio P. Fernández.— El Secretario Judicial, Juan Martín.
1.562-X-A J y 2.a-2-V-941

L E O N
 E dic to

A efectos'de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, conforme modificación introducida por la de 30 de diciembre de 1939, se hace pública la tramitación en este Juzgado del expediente sobre declaración de fallecimiento de don Ignacio Ordóñez Boñar„ soltero, natural de Villaquilambre, el cuál marchó a Francia en el año 1919, lijando su domicilio en el Departamento Cote d’Or (Lyon), sin que desde el año 1Í20 se. hayan vuelto a tener noticias suyas.Dado en León, a dos de abril de mil novecientos cuarenta y uno.—El Juez de Primera Instancia, G. Valladares.— El Secretario Judicial, Valentín Fernández..
1.563-X-A J y 2,a-2-V-941

ALICANTE
Don Federico Capdepón Icabalceta, Abogado, Juez Municipal del Distrito número uno de esta ciudad, en funciones de Primera Instancia-del mismo Distrito, por enfermedad de . su propietario.En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.038 de la Ley de Enjui- ciamientQ Civil, reformado por la de 30 de diciembre de 1939.Se hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente sobre declaración de ausencia legal de don Antonio Pérez Torreblanca, mayor de edad,

casado. Abogado, domiciliado últimamente  en esta capital, Avenida del Doctor Gadea, número 21, 1.°, aJbacea testamentario y Comisario partidor, nombrado por la causante doña Remedios Soler Miquel, a instancia de don Angel Herrero Salmerón, como defensor judicial de los menores hijos de aquélla, Femando y Francisco Guardiola Soler, al solo efecto de lo relativo "a dicho cargo.Dado en Alicante, a siete de abril de mil novecientos cuarenta y uno,— El Secretario. Daniel Querol.—El Juez, Federico Capdepón.
1.588 X-A J y 2A-2-V-941

LOGROÑO
Don Luis Moroy Fernández, Juez . d i

Primera Instancia accidental de Lo
groño.
llago saber: Que en éste Juzgado, a 

lo£ efectos del artículo 2.042 de la Ley' 
procesal, se instruye expediente sobre 
declaración de 'fallecimiento de los her
manos Gabriel y Justo Mazo Rodrigo, 
vecinos que fueron de esta ciudad.

Logroño, 21 de abril de 1941.—El Se
cretario (ilegible).—El Juez,.L uis Moroy. . 
Fernández.

1.866-X-A.' J . l .a-2-V-941
MADRID

Edicto
Por el presente, y en virtud de lo  

a cruda do en el expediente de suspensión 
de pagos'de don Juan Miralles tíese, tra
mitado en este Juzgado de Priníera Ins. 
tancia número 14 de esta capital, se haoe 
saber a los acreedores Compañía Mate
riales de Consi ruición, Contadores Meí- 
nike, Sociedad La Vascongada; don To
más Lorente, don'Isaac Peral y don An
tonio Éicote, que tienen a su disposición 
el porcentaje que les lia correspondido 
con relación a sus créditos respectivos, 
por no lia ber optado por la compensación 
de sus dichos créditos con bienes del 
deudor, de acuerdo con la propúesta de 
liquidación sometida a los acreedores def 
suspenso'por la Comisión administradora 
de los bienes del mismo en Junta de 22 de abril de 1940.
, Y mediante desconocerse el actual do
micilio o paradero de los acreedores1 ex
presados, se expide el presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la  
provincia., en Madrid, a. 1.® de mayo de 
1941.—El Secretario. Hilario Pora.—El 
Juez dé Primera ínsf.nnri* interino (ile- '
¿ tib ie ) .1.867 X-A J

MADRID
Edicto

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de don Felipe Lasarte. Gauna, 
natural de Arrieta (Burgos), hijo de don 
Manuel y de. doña Catalina, de profesióH, 
jubilado, ocurrida el día 11 de enero
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de 1938, en su domicilio sito en la Cos- 
úmáJJar de Capuchinos, 5, de esta capi
tal; cuando el mismo contaba setenta y 

'un años de edad, siendo de estado Bol
etero, y  ,que su herencia la reclaman sup 
cuatro sobiinos camales jdon Vicente y 
don Emilio Montoya Lasarte y don 
Adrián y  doña Milagros Pedruzo Lasar
te, hijos de sus hermanos de doble víncu
lo doña Paula y doña Feliciana Lasarte 
(launa, fallecidas con anterioridad al 
causante.

A l propio tiempo se llama a los qué 
se crean con igual o mejor derecho que 
los réclamantes a la herencia de doii. 
Felipe Lasarte Gauna, para que compa
rezcan ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 2, donde se tramita 
el expediente de declaración de herede
ros abintestalo del referido don Felipe 
Lasarte Gauna, a reclamarlo dentro de 
treinta días.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre- 
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a 25 de abril de 1941.—El 
Secretario, Antonio Yáñez.—Visto bue
no : El Juez de Primera Instancia, Juan 
A. Pacheco.

1.862-X-A J 
MADRID

Edicto
Don Fermín Lozano y Contra, Juez de

Primera Instancia, número 8 de esta
capital.
Por él presente y a vir^Gd de lo acor

dado en el expediente sobre declaración 
de herederas, abintestato de doña Euge
nia y doña Filomena Alados Rodríguez, 
promovido a instancia de eiis hermanos 
de doble vínculo doña Muría de los Do
lares y don Alfredo Alados Rodríguez, 
se anuncia el fallecimiento sin testar de 
dichas causantes, ocurrido, respectiva
mente, los días 11 de diciembre de 1938 
y 22 de febrero de 1939, en esta capi
tal, de 62 y 75 años de edad, hijas de 
don Cristino y de doña María' Josefa, 
difuntos, de estado, viudas de don En
rique Garrido y de don Policarpo Pecqs 
Domínguez, v sin sucesión de ninguna 
clase, previniéndose que reclaman su he-' 
rencia sus dos hermanos de doble víncu
lo ya expresados.

Y  se llama a los que se crean con 
igual o/m ejor derecho que los solicitan
tes. para que comparezcan ante este Juz
gado, emplazado en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, a reclamarlo 
dentro del término de treinta días, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, si no lo 
verifican.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL . ESTADO se expide el 
presente en Madrid, a 23 de abril de 
1941.—El Secretario, José Torres.—El 
Juez. Fermín Lozano.

1.856-X-A J .

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA

Edicto 
Habiéndose Lecho .estiva s las san

ciones impuestas a los encartados si
guientes, en sentencias firmes dictadas 
en este Tribunal Regional Je Respon 
sabilidades Políticas, en expedientes 
instruidos contra los mismos, han re
cobrado la libre disposición de bu s  
bienes, siendo suficiente este anuncio 
para que, sin mág requisitos, se ten
gan por levantados cuantos embargos 
y medidas precautoiias se hubiesen po
dido, llevar a cabo?

Expediente núm. 2.723, contra Je
naro Beltrán Mortes.

Expediente núm. 2-333, contra Ra
món Chulvi Ibáñez.

Expediente núm. 1.769, contra V ic
toriano Otengas Martínez.

Lo que se hace público' -en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Valencia, 21 de marzo de ’ 1941.—
El Presidente, Eugenio Serrano— A n 
te mí: el Secretario, Mariano San
José.

R P—3.113 . ,

Habiéndose hecho efectiva la san
ción impuesta a Enrique Antequera 
Capella en sentencia firme dictada por 
dicho Tribunal Regional, en expedien
te número 473, instruido contra aquél 
ha recobrado la libre disposición de, 
sus bienes, siendo suficiente este anun
cio para que, sin más requisitos, se 
tengan por levantado cuantos embar
gos y medidas precautorias se hubie
sen podido llevar a cabo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo disPucsto en el artículo 
58 d e . la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Valencia a 21 de marzo de 1 9 4 1 -  
El Juez Civil Especial (ilegible)..— 
Ante mí: Rafael Benito-

R P—3.114

 Edicto 
Habiéndose hecho efectivas las san

ciones impuestas a los encartados si
guientes, en sentencias firmes dicta
das en este Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas, en expedien
tes instruidos contra los/mismos, han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, siendo suficiente este anuncio 
para que, sin más requisitos, se ten
gan por levantados cuantos embargos 
y medidas precautorias se hubiesen 
podido llevar a cabo:

Expediente núm. 2.337, contra Ro- ■ 
gario Nebot Porcar. J

Expediente núm. 2.336, contra Fer
nando Sanchiz Aicart.

Expedienté núm- 4.1Q9, contra Ma
nuel Máñez Cherta.

Expediente núm. 1.953, contra Fran
cisco José Berenguer Carbonell.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo  dispuesto en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Valencia, 24 de marzo de 1941.— 
El Presidente, Eugenio Serrano— A n 
te mí: el Secretario, Mariaho San Jo
sé, Martí.

R P—3.154

Don Ramón Díaz Fanjul, Juez Civil 
Especial del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Va
lencia.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan piezas separadas para la 
efectividad de las sanciones económi
cas impuestas >por dicho Tribunal^ a 
los individuos que al final se mencio
nan, por lo que, cumpliendo lo  dis
puesto en el artículo 61 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, se pone en c o -v 
nocimiento de todas las personas que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en lop bienes de tales inculpados, 
que deben formular sus reclamaciones 
ante este Juzgado en el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en la inteligen
cia de que los que no lo  hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos * de su derecho definitivamente 
y no podrán formular ulterior recla
mación contra el Estado ante niñguna 
jurisdicción.

Sujetos sancionados 
En el expediente número 74 de 1939, 

Manuel Gargallo Aicart, vecino de Al- 
cora, sancionado con 20.000 pesetas.

En el expediente núm- 273-40, José 
Balaguer Catellano, vecino de Borriol, 
sancionado con 7.000 pesetas.

En el expediente núm. 277-40, Bau
tista Francisco Valls, vecino de B o
rriol, sancionado con 1.000 pesetas.^ 

En el expediente núm. 4-41, Gabriel 
Redondo Riera, vecino de Chiva, San
cionado con 1-000 pesetas.

En el expediente núm. 30-41, José 
García Lahuerta, vecino de Chiva, san
cionado con 9.000 pesetas.

En el expediente^ núm. 791-40, José 
Ibáñez García, vecino de Castillo de 
Villamalefa, sancionado con 5.000 P*~ 
setas.

En el expedienten úm- 795-40, Cris
tóbal Guarque Edo. vecin0 de Fanza- 
ra, sancionado con 500 pesetas.

En el expediente núm. 798-40, S/ 
vador Catalán Durá, vecino de Caste
llón, sancionado con 3.750 pesetas* Jy
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En el expediente núm. 794-40, Vi
cente Taló^i Sáenz, vecino de Chella 
sancionado con 3.750 pesetas-• - 

En el expediente núm. 847-40, Pas
cual Fabregat M ir,'vecino de Caste* 
llón, sancionado con 10-000 pesetas.

En el expediente num. 846-4Q,, Vi
cente, Montañés Sábado, vecino de Gas- 
tellón, sancionado con 2.500 pesetas- 

Dado en Valencia'a ' Veintiocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno.—El Juez, Ramón Díaz Fanjul.— 
Ante mí? Rafael Benito.

R P—3.508
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
VALLADOLI D

Don Luis Berrocal Santa Paula, Se
cretario habilitado Jel .Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Valladolid.
Certifico: Que por- este Tribunal se 

ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva y encabezamiento, literalmen
te, dicen así:

“Sentencia.—Presidente, don José de 
Mora Requejo; Vocales, don Antonio 
M. del Fraile Calvo y don Luis Sán* 
:hez Fraile.

En Valladolid a veintiuno de febre 
itu de mil novecientos cuarenta y 
uno- •

Reunido el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas do esta 
:ap¡tal; para ■ ver* y fallar el presente 
ixpediente número 1.434, instruido por 
:1 Juzgado de Instrucción de Villalón 
:on su número 4 de 1937, contra los 
/ecino.s de Villacid, de Campos, Mi- 
juel González Collant-es/ de 68 años 
le edad, labrador, que falleció y que 
¡¿taba casado con Julia Benavides C ar
ón, vecina de Villacid; contra Julián 
larlón Pérez, labrador, de 43 años 
ie edad,, que era y que falleció tam- 
)tén, y ésjaba -casado con .Plácida 
Garlón, residente en Villacid; contra 
ionorato Pérez Fierro, labrador, tam
bién fallecido, que tenía 39 años de 
dad Y que estaba casado con Asun- 
ión Carlón Pérez, también vecina de 
^illacid; contra Angel Mañueco Gor. 
laliza, de 52 anos de edad, que tam- 
ién falleció, y que estaba casado con 
ftaría Angela Fierro Pérez; contra 
Victoriano Rodríguez Alonso, falieci- 
lo, que era de 40 años, y estaba ca- 
ado con Aurelia Pardo Pérez, y con- 
ra Sabino xMañucco Pérez, de 30 años 
e edad, productor, vecino también 
orno' los demás, de, Villacid de Gam
os, donde actualmente reside; y en el 
ue Ponente el Vocal de la carre* 
a judicial, Magistrado don Antonio
4. del Fraile.

Fallamos: Que procede imponer f  
mponemos, como políticamente res

ponsables de hechos gravea, la 

siguiente sanción económica: al caudal he 
reditario de Miguel González Collap 
tes, mil quinientas pesetas; al cauda 
hereditario de Julián Catión Pérez 
doscientas cincuenta pesetas; cauda 
hereditario de Honorato Pérez Fierro 
doscientas cincuenta pesetas; al cau 
dal hereditario de Angel Mañuecc 
Gordaliza, quinientas cincuenta 'pese 
tas; a l caudal hereditario de Victo
riano Rodríguez Alonso, doscientas 
cincuenta pesetas, y ,al expedientáde 
Sabino Mañueco Pérez, la  sanción eco. 
nómica de doscientas cincuenta pese
tas; por medio de oficio, que se *** 
mita al fieñor Juez municipal de Vi
llacid de Campos, notífíquese esta 
sentencia al expedientado Sabino Ma
ñueco Pérez, así como a todos los he
rederos. mayores de edad; de los de
más expedientados 4ue residan en Vi
llacid de Campos, haciendo también 
la notificación a las viudas de los ex
pedientado^ por sí y en representa
ción <̂e sus hijos menores, y  hágase 
también la notificación por medio de 
edictos, que se publicarán en el BO
LETIN OFICIAR DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Valladolid; 
requiriendo ,a la vez a todos al pago 
de la sanción impuesta, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 57 de la 
Ley especial; y una vez firme esta 
sentencia, expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 60 y 61 de 
la Ley especial citada y dése cuenta 
para adoptar las medidas que fueran 
procedentes. v

Así por esta sentencia, lo pronun- 
:iamos, mandamos y firmamos.—José 
l e Mora.—Antonio M- del Fraile —L
S. Fraile.—Rubricados.”

Los particulares insertos concuerdan 
con su original a que me remito. Y 
para insertar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y sirva de no
tificación, y a todos los demás efec
tos antes expresados,, pongo el pre
sente, con el visto bueno del limo, se
ñor. Presidente, en .Valladolid, a dieci
siete de abril de'mil novecientos cua
renta y  uno.—rEl Secretario, Luis Be
rrocal.—V.? B ° : el Presidente, Teles- 
Foro M. Cabezas.

R P—3.807*

Edicto
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado v por es te Tribunal en los 
expedientes cuyos números se men
cionan a • continuación, sé hace saber 
i los expedientados que se mencio- 
ían y que se encuentran en ignorado 
>araderoy así comq a los respectivos 
íerederos de los que hayan fallecido 
jue pueden hacer uso del derecho que 
es concede . el apartado d) del ar
ícalo 55 de la Ley dé 

Responsabilidades Políticas de 9 de febrero de 
1939, venaontrándose lofc respectivos 
expedientes de manifiesto en la Secre
taría de este Tribuna] de Valladolid.  ̂
por término de tres días, para que* 
dichos inculpados, y en casó de falle-7 
cimiento de estos sus herederos, se 
instruyan y puedan formular, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguien
tes, su escrito dé defería , si viere con
venirles.

Relación que se cita
Anastasio Aguilar Domínguez, ve

cino 'que fu é 'd e  Santovenia del Esla 
(Zaínora), y que se encuentra en ig
norado paradero, en el expediente nú
mero 660 de este Tribunal, que es pro
secución del'que con el número 40 
instruyó el señor Registrador de la 
Propiedad de Bennvente.

Valladolid a 22 de marzo de 1941 
El Presidente, José de Mora.—El Se
cretario, Fernando de Lnchausti.

R P—3-115
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
MELILLA

Cédula de requerimiento al pago 
de la sanción 

En los expedientes de ‘responsabili
dad  política seguidos contra  los encar. . 
tados que a continuación se relacionan 
se h an  dictado por este T ribunal autos, 
declarando firmes las sentencias, y en 
dichos autos se acuerda requerir a loo 
sancionados o >a sus herederos para  que 
en el. term ino de veinte d ía s - hagan 
efectivas las sanciones'im puestas o for
mulen solicitud de hacerlo a plazos 
con las garan tías que previene ki Ley, 
y transcurrido  dicho término, si no lo 
hicieren, se rqm itirá testimonio de las 
sentencias, con lo' dem ás ordenado en 
el segundo párrafo del artículo 60, al 
señor Juez Civil Especial de este T ri
bunal.

Relación que se cita '

Eulogio Villanueva Fernández.
José Campoy Cabot. '
Luis Toledo Pérez,
Francisco Tonda Zamora.
Eliseo López González.
Francisco Torres Medina.
Alberto B enaín .Benaín.
Ju an  Rodríguez G arcía.
Antonio Fernández Rodríguez.
José Olmo Boullón.
Ignacip Reverte Soto.
Luis Maurelo Navarro.
Francisco Barros Rubiño.
José M áría Fernández Cloux.
José Polonio Morales.
Agustín Córcoles Alvarez.
José Ros Cayuela.
A braham  Benguigui Chocrón.
Juan  B uxaderas Ristol.
Antonio M artín  Espinosa.
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Francisco Coll Riau.
Lorenzo Villar Carro.Y para que, sirya, de notificación y 

requerimiento a los sancionados o a 
sus herederos pongo la presente en Melilla, a 14 de íebrar0 de 1941.—El Secretario del Tribunal, Antonio López Laguna.

Anuncio
En los expedientes de responsabili

dad política seguidos por este Tribunal contra los individuos que a  continuación \se relacionan se han dictado sen
tencias, por las que se les absuelve libremente; y cumpliendo lo preceptua
do en el artículo 57 de la Ley de Responsabilidades Políticas, /se publica el presente para hacer constar que, en virtud de tales fallos, han recobrado 
los individuos en cuestión la libre disposición de sus bienes, siendo suficiente este anuncio para que, sin más requisitos, se t e n g a n '  por levantados 
cuantos embargos y medidas precautorias se hubieren podido llevar a cabo.

 Relación que se cita  

Femando Sevilla Galíndo, de 31 años, 
casado, hijo de Fernando y. de Dolores, natural'de Torrox y vecino de Melilla. Antonio Mingorance Montilla. Joaquín Murillo Sánchez.

José Cuadrado Segura .
Melilla, 8 de abril de 1941.—El Secretario, Antonio López Laguna.—'Visto 

bueno. El Presidente, Sánchez del Pozo.
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE MELILLA
Don Antonio López Laguna, Oficial de. 

Sala d e ' Audiencia Provincial y Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla. ’
Certifico: Que en el expediente de responsabilidad política de que se ha

rá mención se ha dictado por este Tribunal la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:N «Sentencia núm. 91.—En la ciudad 
de Melilla, a veinte de febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno.Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla expediente rollo número trescientos cuarenta y seis del año mil novecientos cuarenta, procedente del Juzgado Instructor Provincial de la misma plaza, seguido contra José Molina Ruiz, 
cuyas circunstancias conocidas son: hijo de José y de Dolores, de treinta y 
dos años de edad, de estado casado, natural de Málaga, vecino de Melilla, de profesión perito industrial, y hoy, 
en ignorado paradero,Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a Jasé Molina Ruíz, por su responsabilidad política ya definida,

al pago de doscientas cincuenta pesetas como sanción económica, que hará efectivas una vez firme esta sen
tencia, de la  que se llevará testimonio literal al rollo respectivo y se le notificará en estrados y en los «Boletines Oficiales», dado su ignorado paradero. ' x

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—F. Sánchez del Pozo.—E. Bartolomé.—Fran
cisco Mir.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concueadan 
con su original, a  que me remito. Y para insertar en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y sirva de notificación al sancionado, cuya paradera se 
ignora, pongo el presente, con el visto -bueno del señor Presidente, en Melilla, a 20 de febrero de 1941.—El Secretario, Antonio López Laguna. — Visto 
bueno. El Presidente Sánchez del Pozo.

Don Antonio López Laguna, Oficial db Sala de Audiencia Provincial y Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará mención se ha dictado por este 
Tribunal la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así : 

«Sentencia núm. 125.—En la ciudad 
de Melifia, a ocho de abril de mil novecientos cuarenta y uno.

Visto *por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla > el expediente rallo número quinientos treinta y ocho del año mil novecientos cuarenta, procedente del Juzgado Instructor Provincial de la misma plaza, 
seguido contra Ramón Reig Gort, hoy fallecido, cuyas únicas circunstancias conocidas son:, que era de veintinueve años de edad, de'estado soltero, natu
ral de Juncosa de las Garrigas, provincia de Lérida, vecino de Melilla, dé profesión que fué soldado del Batallón de Trabajadores número ciento 
cuarenta y cihco, prisionero de guerra, 

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos a Ramón Reig Gort, por su responsabilidad política ya definida, al pago de mil pesetas como' sanción económica, que harán efectiva sus herederos una vez firme esta sentencia, de la que se llevará testimonio literal al rollo respectivo y se les notificará en estrados y én los «Boletines Oficia
les».Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-—F. Sán
chez del Pozo.—E. Bartolomé — M. Sarmiento.» (Rubricados.)Los particulares Insertos concuerdan

con su original, a que me remito. Y para insertar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y sirva de notifi
cación a los herederos del sancionado, 
pongo el presente,' con el visto bueno 
£el señor Presidente, en Melilla, a ocho 
de abril de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Secretario, Antonio López 
Laguna.—V.° B.° El Presidente, F. Sán
chez del Pozo. x

iDon Antonio López Laguna, Oficial de 
Sala de Audiencia Provincial $ Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidad s Políticas de Me- 
1 illa.
Certifico: Qué en el expediente de responsabilidad política de que se ha

rá mención se ha dictado por este Tri- bunal'la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: r 

«Sentencia núm. 123.—En la ciudad de Melilla, a ocho de abril de mil no
vecientos cuarenta y uno 

Visto por el Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Melilla el expediente rollo número doscientos 
diecisiete del año mil novecientos cua
renta, procedente deT Juzgado Instructor Provincial de la misma plaza, seguido contra Juan González 'Parrón, 
cuyas únicas circunstancias conocidas son qué es de treinta años de edad, 
de estado casado, natural de Berja, provincia de Almería, vecino de Melilla. de profesión empleado de Obras Públicas del Protectorado, y ya fallecido.

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos a Juan González Parrón, 
por su responsabilidad política ya defi
nida, al pago de quinientas pesetas como sanción económica, que harán efec
tivas sus herederos una vez firme esta sentencia, de la que se llevará testimonio literal al rollo respectivo y se les 
notificará en estrados y en los «Boletines Oficiales».

Asi por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—F. Sánchez del Pozo.—E. Bartolomé.—M. Sarmiento.» (Rubricados.)
Los particulares insertos concuerdan con su original, a que me remito. Y para insertar ep el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO y sirva de notificación \a los herederos del sancionado pongo 'el presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Melilla, ^ ocho 
de abril de mil novecientos cuarenta y uno.—El Secretario, Antonio López Laguna.—'V.° B.° El Presidente. Sánchez del Pozo.



P á g i n a  1 7 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  2  m a y o   1 941

ju zg a d o  c iv il  especial  de res
po n sabilid ad es  POLITICAS DE 

OVIEDO  
Don Matías Gutiérrez Reda, Juez Ci

vil Especial de Responsabilidades Po
líticas de Ovielo,
Hago saber: Que no habiendo satis

fecho los expedientados que a con ti-‘ 
nuación se relacionan las sanciones 
económicas que les fueron impuestas 
con motivo de los expedientes que se 
les instruyó, se va a proceder cjecu- 

 tivamente sobre sus bienes, por lo cual 
todas las personas que tengan algún 
derecho que ̂  hacer efectivo sobre los 
mismos deberán formular su reclama
ción ante este Juzgado Civil en el im
prorrogable plazo de treinta días há
biles, contados desde el. siguiente al de 
la inserción de este anuncio, apercibi
dos de que los que no lo hicieren, 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitivamente 

' y no podrán formular ulterior reclamar 
ción contra el Estado ante ninguna ju
risdicción.

Francisco Ferrer Martínez, vecino de 
Cabrales.

Manuel Menéndez Díaz, de Gijón. 
José Pérez García, de Lorenzaha Ca

rroño.
Enrique Sánchez Martínez, de Can

gas de Onís. \
José María Gutiérrez Tirador, de 

Agua Ribadesella.
Antonio Fernández Suárez, de Aller. 
José Antonio García Suárez, de So-1 

trondio. 1
Manuel Díaz Lucas, de Gijón.
Jesús Muniz Artínez, de Canclás. 
Vicente Martínez Villanueva, de Vi- 

llaextremeri.
José Campa Sirgo, de Pillamo. 
Alfredo González Mufiiz, de Carreño. 
Manuel Celorío Lastra, de Gijón. 
Aquilino Prado Valle, de Arguelles. 
Manuel Castáñón García, de 'San 

Martín de Te verga.
Basilio Marón Pérez, de Gijón. 
Gumersindo Gayo Rivas, de La Ca- 

sona-Ciano.
Antonio Gay Fontao, de Pola de 

Lena.
Juan Antonio Heres Palacios, de San 

Esteban de Pravia.
Ramón Vázquez Rey, de La Riera de 

Simiedo-Belmonte. N
Oviedo, 1-2 de marzo de 1941. — El 

Juez, Matías Gutiérrez.—El Secretario, 
Luis Riera. . •

Don Matías Gutiérrez Reda, Juez Civil 
Especial de Responsabilidades Polí
ticas de Oviedo.
Por el presente edicto hago saber: 

Que por providencia del día de hoy, 
dictada en la pieza separada dimanan
te del expediente núm. 333, instruido 
contra Julián García Muñiz, ayudante

facultativo de Minas y vecino de Sa
ma de Langreo, se acordó, en virtud 
de lo ordenado por la Jefatura Supe
rior Administrativa de Responsabilida
des Políticas, sacar a pública subasta 
por ténnino de quince días la finca si
guiente, embargada como de la pro
piedad'de dicho expedientado: 

Urbana.—Trozo de terreno destina
do a solar, denominado «Prado de la 
Hueria», sito en términos de Cuetos, 
parroquia de Sama, Concejo de Lan
greo, de seiscientos metros cuadrados, 
lindando al norte resto de la finca de 
doña Rita González Regueral, de don
de fuá segregado este trozo; este, ca
mino que conduce al lavadero públi
co, y oeste, más de la finca de donde 
fué segregada. Tasada en veinte mü 
pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en 
este Juzgado (Santa Susana, 11. pri
mero) el día 13 del próximo mes de 
mayo y hora de las once de la mañana 

La finca expresada está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pola 
de Laviana al folio 10 del libro 402 de 
Langreo, fin^a núm. 30.415, inscripción 
primera.

Las certificaciones del,Registro esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado hasta el día anterior al 
de la subasta, y las caigas y graváme
nes anteriores, si no estuviesen cons
tituido  ̂ por o en virtud de actos o 
contratos que sean nulos, con arreglo 
al artículo 72 de la-Ley de 9 de febre
ro de 1939, continuarán > subsistentes, 
entendiéndose ^que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res-, 
ponsabilidad de las mismas.

No' se admitirá en la subasta pos
tura inferior al precio de tasación.

Dado en Oviedo, a 3 de abril de 1941. 
El Juez, Matías Gutiérrez.—El Secreta
rio, Luis Riera.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

ZARAGOZA
Don Félix Solano Costa, Juez de Pri

mera Instancia e Instrucción y  C i
vil Especial (Je Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza. >
Por jel presente se hace saber que 

Jos inculpados M a n u e l  Giméjaer 
Aranda, de EJea de los Caballeros; 
Félix Gimeno Gimeno, de El Fresno, 
y  Telesforo Estella Villanueva, de 

1 Plenas, han satisfecho totalmente la 
sanción y costas que fueron impuestas 
por la Jurisdicción competente como 

1 resultado de los expedientes trami- 
• lados contra los mismos por la res

ponsabilidad política en que se les 
: consideró inclusos. En consecuencia, 
, los expresados tienen ,ji«cupeacl^ la 
- libre disposiciónn He sus bienes. ;Lo 
) que se hace saber para general cono- 
í cimiento y en especial de los ip.fceie-

sados, a fin de que éstos en el plazo 
de diez días a partir de la publica
ción de este edicto, puedan instar' 
cualquier petición en orden" a la de
volución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre sus bienes, con la 
advertencia que transcurrido este pla
zo se decretará el archivo definitivo 
de los autos.

Dado en Zaragoza, 18 de marzo de 
1941.— El Juez de Primera Instancia, 
Féíix Solano.

Nota— El encartado Telesforo Es
tella Villanueva ha recobrado, la Jibre 
disposición de sus bienes a excepción 
de una finca sita en Plenas en la par
tida de 'la “Olla” término municipal 
de Plenas, que linda ai norte y  sa
liente con Santos Nazaro; poniente, 
ron Tadeo Gracia, y sur, Inocencio 
Villanueva. .

R P—3.198-3.201

Don Félix Solano Costa, Juez de Prime
ra Insfaucia^ e Instrucción y Civil es- 

i pecial de Responsabilidades .Políticas 
de Zaragoza*
Por el presente edicto hago saber: Que 

en cumplimiento de lo ordenado en las 
piezas separadas para la efectividad de 
la sanción económica impuesta por este 
Tribunal- Regional a los individuos cuyo 
nombre y  vecindad a continuación se ex
presan, se hace saber a todas aquellas 
personas que tengan que hacer efectivo 
algún derecho sobre los bienes de los men
cionados sancionados, que en el improrro
gable plazo de treinta días hábiles, si- 

‘ guientes ai de la inserción de este anuru 
\cio* deberán formular su reclamación ante 
este Juzgado, en la inteligencia que de no 
verificarlo, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos definitivamente de &us 

. derechos, sin que puedan instar ulterior 
reclamación contra el Estado en ninguna 
jurisdicción, significando a los presuntos 
reclamantes que no se. admitirá reclama
ción alguna que no se acredite haberse 
interpuesto en tiempo y forma ante la 
Comisión Central de Incautaciones.

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 1941. 
El Juez, Félix So lan o .— El. Secretario, 
Ante m í, Jaime Pérez.

Relación que se cita
 Manuel Aranda Vallespí, vecino de Fa
 bara.
 Joaquín Gálvez Zuera, vecino de Bel- 

chite.
  Francisco Escolano Tomás, vecino de 
1Cascante del Río.

José Sánchez Martínez, vecino de Be» 
zas.

 Eutiqulano Sarrato Mateo, vecino de
 Cascante del Río.

Joaquín Sarrato Buil, vecino de Cos- 
) cejuela de Sobrar be.

Miguel Salvador O baos, vecino de La 
. Puebla d& Albor tón.
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Manuel Morer Gonzalvo, vecino de Sástago. 

José Moles Ripollée, vecino de La  
Ouba, - ' j

Francisco Ballesteros Alíela, vecino de 
- Ladruñán. / ' •

Miguel G azulla. Vinaia, vecimq de La 
Ouba.

Juan José Aznar Tem prado, vecino de  
. Ladruñán.

Manuel La-fuente Ferrer* vecino de Lá 
Cuba. N , * ,1 ,

Miguel Sanmartín García, vecino de id. 
Francisco Esteban Fabregat, vecino de 

ídem. ' .
Inocencio F©mer; Ariño, 'vecino de AJ- 

corita.
Juan José Ballesteros Aguilas, vecino 

de Ladruñán.
, Manuel Espada Gal ver, vecino de Bor
dón. ' x

Eusebio Muñoz Aguado, vecino de Bo- 
zes. '

.Fabián Pérfez Martínez, vecino de id. 
Juan Sánchez Martínez, vecino de id. 
Florentino Martínez Izquierdo, vecino1 

de íd^rn. , . ; '
Eleuterio Lanzuela MontaLar, Vecino de 

Celia/ ' , , .
Tiburcio Pérez Pérez, vecino de Bezae. 
Agustín Casino Pérez, Vecino de ídem. 
Miguel Martín Tranzo, vecino de Pi- 

. tarque.' - ;
Pedro José F and os Buj, vecino de id. 
Elias Alegre Rodríguez, vecino de Ar

cos de las Salinas. '
Manuel Alegre Rodríguez, vecino xde 

ídem.
Gaspar Sánchez Rodríguez, vecino de 

> ídem.
..J a sé  Báguenás Maicas, vecino de Vi- 
Tlastar. ' v • • ^\

Francisco Maicas Blasco, vecino ' de 
ídem.

Julio Soriano Soriano, vecino de Libros.
, José ^Giménez Marzo, vecino de Cas
cante del Río.

Marcelino. Yagüe Atienza, vecino de 
> Villastar. •

f l ' Manuel Soriano Soriano, vecino de Li
bros.
•Joaquín Alegre Martínez, vecino de 

ídem. .
Jorge Alegre Martínez, Vecino de id. 
Cándido Garcés Naval, vecino de Bel- 

chíte. - ^

Vicente Nogueras Martínez, vecino de- 
ídem.

Manuel Salinas Nogueras, vecino de 
ídem. .

Ildefonso Zafianed Toledo, vecino de 
ídem. * ' •

Román Naval Martínez,- vecino de id. 
Juan 'Antonio Cu bel Zafraned, vecino 

de ídem. ' '
Vicente Liso Quijada, vecino de Pie-, 

■na*.
Santos Artigas Garcés-, vecino de Bel* 

chite. •
Miguel Sala-s López, vecino de ídem.

Pedro Bañera Forner, vecino d e Fabara. 

Gregorio Morella Córdoba, vecino de 
Belohite.

Pascuala Jerez Tejero, vecina de Cala* 
torao.

María .Aguijar Muñoz, vecina de ,M©- 
diapa. ' v v  , \

Cosme Puñol Catalán, vecino' de Bás
tago. - '

Isidro. Bielsa. Bielsa., veciiío de Fabara. 
José Benagues Brunet, vecino de Id. 
Eugenio 'Balaguer Llop, vecino de i d . . 
Miguel Albiac Pellisa, vecino de ídem. 
José B?i]aguer Carbi, vecino de ídem. 
Pascual M as Ru^at, vecino de Maella. 
Helios Aranda Campanales, vecino de 

Fabara.
Manue] Rafales Al biac, vecino de Nó- 

naspe.
Francisco. Br /̂u Selóríí, vecino de Fa

bara.
Vicente Andrés Andreu, vecino de id. 
Antonio Bielsa Balaguer, vecino de id. 
Agustín Bielsa Latorre, vecino de. id ., 
Emilio Ros Ros, vecino de ídem. 
FraAcis-co Pinos Gíraldo, vecino de

Maella.'
' José Claramiint Pelegrí, vecino de F a
bara/ . *

Vioente Balaguer Media villa, vecino de 
ídem. ..

Pedro. Ba-iftras Balaguer, vecino de id. 
Inocencia Bondia- Guerri, vecina■ de

Maella.
Miguel Andréu Arrugui, vecino de. Fa

bara
Luis Franco Castellano, vecino, de 

Caspe.
Gil Balaguer Navarro, vecino de. F a

bara. ‘

Mariano Vives Esteban, vecino de id. 
Fructuoso Naval Gregorio, vecino de

Belohite. , *
Mhdesto Lafuente Labordeta, vecino de 

ídem .« , 1 •
Tsidro Ma hienda Serrano, véci-nó de id. 
Francisco Cativiela Cativiela, vecino “de 

Ansó. /
Valeriano “ Pallarás Bern&l, vecino de

• Azuara.
José Mosteo Molinero, vecino de Cala- 

torao. -

Juan Millán Monzón, vedino de Pega- 
flor de Gallego.

Francisco Francés Espinosa, vecino de 
Fuentes de Etíro. 1 

Tsidro Lob^ Navarro, vecino de* M e
diana.

.Tosé Escuder FaJcón. vecino de Graus. 
Francisco Zabnllos Reirá te / vecino de 

La Al molda.
Isidro i Sancho Letosa, vecino de Le- 

oiñena t

Alejo Morales Aloe, vecino de' La A l- 
molda. ;
• 'Pascual Villagrasa Lahoz, v,ecino de 
Es catión.

Julio Gonzalvo Juan, vecino de Meza- 
locha.

Pedro Larrayad Diez, vecino de Fuen
tes de Ebro.

Jesús' Falceto Lamenca, vecino de L a  
Almolda.

José 01 a verías Carreras, .vecino de id.

Don Féln\ Solano Costa, Juez de, Plo
mera Instancia e Instrucción y civil 

. especial de Responsabilidades Política! 
de Zaragoza.
Por el presente se hace saber, que , los 

inculpados cuya relación queda abajo in
serta han -satisfecho totalmente la san
ción y costas que fueron impuestas por la 
jurisdicción competente como; resultado 
de loe expedientes tramitados contra los 
mismos por la responsabilidad política .en 
qué se les consideró incursos. En conse
cuencia Jos expresados tienen recuperada' 
la libre disposición de sus-bienes.

' Lo que se hace saber para general co
nocimiento y en especial de los interesa
dos, a fin de que éstos, en el plazo- de 
d.iez días a partir de la publicación de 
esté edicto puedan instad cualquier'.-pe: 
tic ion en orden a la 1 devolución o levan
tamiento' de trabas que pesan sobre sus 
bienes, Qon la advertencia que transcurri
do este plazo se decretará e ] . antdiivo de
finitivo de los autos. -

Dado en Zaragoza a 4 de febrero, de 
1941.— El Juez, Félix Solano.— El Secre
tario. Ante Vní, Jaime Pérez.

* Relación que &e cita
Federico Pérez La-tiesas, vecino de 

Miamos.
Antonio A.lcega Lázaro, vecino de Bu

reta. , v  s

Simeón Sa-nted .Cuenca, vecino de Ibdes'.
BaJbino Vijuesca García, vecino -de 

Grisel.
Mariano Lorente Ondiviela, vecino de 

Epila.
Antoniq Laglera Gallego,, vecino def 

Tardienta
Nica.sio Martínez Martínez, vecino-de  

ídem. Y- ’

Moisés Gmcián Martínez, vecino de 
Jasrque. •

Victoriano Rubio Galindo, vecino de 
Cariñena.

Domingo Serrano Ibáñez, vecino de 
Mores.

José Rabina-d Martín,, veqino de Cáspe.
Julio Utrilla M^luenda, vecino ,de Te

mer.

José. Rabinad Javiod, vecino de Cuspe.
Manuel Ferrer .Jo-rdán; vecino de ídem.

. Dom¡ngo Guiu Buisa-h, vecino de ídem.
José. Teresa Sdlvadór, vecino de Bel- 

chite. ,
Manuel García Lázaro, vecino de id.
Matías Salas Martínez, vecino de id.
José Flotrenciano Nuevala, vecino de 

ídem. /  /
Daniel Rubio Ramón, vecino de Zara

goza.  ̂ -
Mariano Velasco Durantez, vexñno .de 

ídem.
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Mariano Aznar Otín, vecino de Sástago.
Mauricio Vallespín Albacar, vecino de 

ídem.
Antonio Romeo Mosteo, vecino de 

Riela.
Pablo Rincón Alcaine,'vecino de Villa- 

nova de la Sierra.
Carmen. Leonar Genovós, vecina de Gol

ea de Ebro.
Mariano Santamaría Cabrero, vecino Huesca. ~
Alberto Andreolotti Alcázar, vecino de 

Sisamón.
Francisco Seral Maza, vecino de Leci- 

ñena.
Lorenzo Triz Góinez? vecino de Malpi- 

ca de Arba.
Fermín García García, vecino de Tone l las.
Saturnino Alonso Gea, vecino de Aran- 

da Moncayo.
Victoriano Alca-ine. Marín, vecino de ídem.
María Lavilla Calvo, vecina de ídem.
Berna rd i no P eínales Castro, vecino de Villalengua.
Emilio Vinuesa Andaluz, vecino' de 

A ra nda Moncayo.
Pascual Uche Bintanel, vecino de \L a 

Puebla Al bortón.
José Sanchiz Sancho, vecino de La Almunia.
Urbano Giménez Láinez,. vecino de Li- tago. '
Agbstín Delplán Puente, vecino de Huesca.
fausto Prat Aleaga, vecino de Aguiión.
L uÍ6 Arnedo Royo, vecino de Tarazona.
Basilio Campos Torres, vecino de Ca- latayud.
Miguel Peña * Navarro} vecino de Villar de los Navarroa.
Carlos Pérez Bueno, vecino de Abanto.
Vicente Alconchel Alconchel, vecino de Villanueva de Huerva.
León Bermejo Redra do, vecino de Fresca no.
Francisco Fontana Jos," vecino de Ayeirbe.
f  rancisco Aaitonio Ara Navarro, vecino de Agüero.
Eloy Aatraaa Treeaoo vecino de Ayer- 

b e .  . .
José de Sus Porcada, vecino de, Alcalá de Gutrea.
Antón ib Eito Eito, vecino de Etmbun.
Ignacio Bueno Ferr-er, vecino de Jaca.
Mariano Sánchez Eito, vecino de Embao. .

Basilio Boza] Navarro, vecino de Ta- 
razona.

Natalia Gayan, vecina de Aran Mon- oayo.
Fortunato Revuelto, vecino de Aran 

Moncayo.
Pedro Moreno Gianeno, vecino de Campillo Aragón.
Vicente Millán Gayan, . vecino de Monterde.
Marcelino Boleas Serauno, vecino de 

Lecinena.

Pablo Díez AscasoRabio, Diez Ascaso, ve c i n o  d e  
A n zá-nigo (Huesca).

Gabriel Gil Gil, vecino de Vera .de 
Moncayo.

José Horno López, .vecino de Oseja.
Prudencio Pérez Pérez, vecino de Qse-

ja .Romualdo Beatove Royu y Jacinta 
Abadía Hombría-^ ve.cinos de To^os.

Florencio Ramos Cebrián y Rosa Sala 
Rabosa, vecinos de Jaca.

Alfonso Iguaoel Berges, vecino de 
Jaca.

Valéax) Montull Valles, vecino • de Huesca.
Ramón Pérez Aznarez, vecino de Anso'.
Gabriel Arilla Villa-campa,' vecino de Yebra de Basa'.
Manuel Sánchez Narvión. vecino dle Villarroya de la S.
Pío Berges So toras, vecino de Mi anos.
Felipe. Serrano Felipe, vecino de To

ros.
Juan Baquero González, vecino de Pe 

ñaflor de Gallego.
Bárbara Sebastián Vela, vecina' de Jatrque.
Matías Playan Ma zuque, vecino de 

Castejón de Monegros.
Manuel Carlee Navarro, vecino de Ca- latayud. -
Luis Vedilla Al crudo, vecino de Mo~ rata de Jalón. 
Gregorio Urchagj* Melero, vécino de Añón de Moncayo.
Lucas Ramón Vera, vecino de ErJa.
José Roy Redondo, Vecino de Gotor.
Joaqüín Sarrato Buil. vecino de Cosco juela de Sobrar be.
Narciso Borrov Serena, vecino de Adía jarán:
Jesús Moreno Fraguas, vecino de Ri- juesca.
Luis^ Franco Castellano, vecino de Gaspe.
Antonio Za-pata Gregorio, vecino de Jarque.’
Gregorio Jimeno Yus, vecino de Alo- rata de Jalón. . *
José'A lvarez Otal, vecino de Ayerbe.
Leonardo López López, vecino de Al- monacid.
Enrique Romeo Ibáfiez, vecino de Añi- non de la Cañada.
Mariano Sanjuán Sancho, vecino de Vera de Moncayo.
Fidel Lafuente Lorentq, vecino de 

Salvatierra de Esca.
Román Olivares Sa.gnrdoy. vecino do Zaragoza.
José Escudor Falcón, vecino de Graus.
Inocencio Fenrer Ariño, vecino de Al- corisa. x
Tomás A isa Martínez, vecino de Sa- daba.
Benita Ligórrez Otín, vecina de Zuera.
Hilario Herrez Martínez, vecino de Te- rrer.
Ignacio Uriol Ibáñez. vecino dr Mores.
José Aíáñez Cuenca, vecino de Kmbid 

de ia Ribera.

Francisco Latorre Olivá n , vecino de 
Torres de Berrellén.

Pascual Serrano Laguna, vecino de Vi
llar roya de la  Sierra.

Julián Marcén Soda, vecino de Leci- 
ñena.

Pablo tforau Valero,-vecino de Garrapiñólos.
Ventura Rovo Graus, vecino de Al- borgé.
María Bibián Seguer, vecina de Pecera. 
José Si monte Cristóbal, vecino de Jaja- lín.
M.igueJ Pérez Cía ver, vecino de Sierra de • Luna.
Manuel Miguel Gracia, vecino de xMo- 

ra-ta de Jalón.
Teodoro Perales Gil, vecino de Can- franc.
Luis Ma-inor Dupla, vecino de Zaragoza.
Orencio Aznar Ramírez., vecino «de Vi

llanueva de Huerva.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA 
Edicto

Don Femando Marín Hervás, Juez de. 
Primera Instancia, en comisión de 
Juez Civil Especial de Responsabili
dades. Políticas de Melilla.
Por el presente'se hace saber; Que, 

los sancionados que a continuación- se 
•relacionan han satisfecho la tota i san
ción’ económica impuesta a los mismos, 
y* por tañto. han recobrado la libre disposición de-sus bienes.,

Relación q ue se cita

Jóse Hernández Cachá. 
José Bardiza Sanz.
Juan. Muñoz Vega.
Adolfo Parres Candela.
Antonio Aznar Abellán. , 
Francisco Benet Enrich.
M iguel. Téllez Moya. 
Moisés Cohén Benhamou.
Pedro Morales Alvarez.

-Juan Antonio Vivancos Vidal.
 Mohluf. Wahnón Lasry.,

Antonio López Montañés.
Andrés Mateo Muñoz.
Antonio Guillen Caries.
José Morales Salinas.
José Santana González.
Quintiliano Ramos Ramos."
Antonio Torrente Díaz.
Miguel Moya Fernández.Simón Levy Rúas. 
Manuel Puérto. Morales.Manue) Guerrerp Reina.
Eduardo Lugo Alvarez.
Antonio Rojas Gemar.- 
F-rancisco Navas Azuaga.
Emilio Torres Gómez de Somorros-' tro.
José Claro Martín.
Antonio Díaz-Carrasco.
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Felipe B a ld o n as  Calviñ o.
PrCÚO M atdolí-ido Coca 
R úsarió  López Oliva.  
S a lvador Z arco  Peña.
¿ rasp a r H erm án  Jtm eno .
Lui¿ del C an to  Vázquez.
A nton io  B ecerra  L ucena.
Y  p a ra  su  p u b lic a c ió n . en  los perió 

dicos oficiales expido el p resen te  en 
M elilla, a 17 de ab ril d e  1941.—El 
Juez, F e m a n d o  M arín .—El S ecretario  
(.ilegible;.

J UZGADO C IV IL ESPEC IA L DE R E S
PO N SA B ILID A D ES PO LIT IC A S D E 

M ELILLA

D on F e rn a n d o  M arín  H ervás, Juez de 
p r im e ra  In s ta n c ia , en  com isión de 
Jú ez  Civil E special de ‘R esponsab ili
dad es P o liticás de  M elilla.
H ago sab er; Que en los expedien tes 

in stru id o s c o n tra  los individuos que a  
con tin u ació n  se expresan , p a ra  exac
ción de las sanc iones im puestas, se h a 
ce s a b e r la  todos los que ten g an  a lgún 
derecho que h a ce r efectivo en los bie
nes de ta les  incu lpados que deberán  
fo rm u la r su reclam ación  a n te  este Ju z 
gado Civil Especial en  el im prorrroga- 
ble plazo dé tre in ta  d ias  hábiles, con
tados desde* el sigu ien te  al de la  inseiv 
cióh de  este  anuncio , en  la  in te ligencia  
de que los que no  lo hag an , cualquie
ra  que sea  la causa, q u ed arán  d eca í
dos de sus de nachos d e fin itivam en te  y 
lio p o d rán  fo rm u la r u lte rio r re c lam a 
ción c o n tra  el E stado an te  n in g u n a  ju 
risdicción.

R ( ‘L ic ió n  q u e  se  c i lu  

G abriel Alcolea F ernández.
F rancisco  G arrid o  AlvaLez, n a tu ra l 

de Sotoinayor. '
D adp tm M elilla, a ^12 de m arzo de 

1941.—El* Juez, F e rn an d o  M arín .—El
.Secretario (Ilegible).

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  D E  RESPONSABILIDADES
 E O L I T I C A S  DE 

 V A L L A D O L I D
C é d u l a s  d e  n o t i f i c a c i ó n  y  r e q u e r í m

i e n t ó

Fu v irtud  de 1° d ispuesto p o r el se
ño r Juez Civil Especial en el expe
diente de responsab ilidad  incoado por 
la extinguida C om isión Provincial 'de 
Incau tación  de B ienes de .Pa tencia , 
que el T rib u n a l de esta Región nro- 

. sigue con el nú m ero  1.607 contra 
o tros y V alentín  G o nzález  Garcua, 
que falleció el 17 de agosto de 1956. 
con ú ltim o dom icilio  en D ueñas (Pn- 
lencia), se notifica po r la presente 
a los herederos desconocidos de d i
cho expedientado que por resolución 
del Excino- Sr. G e n era l Jefe d e ,la  6.- 
Kegión M ilitar, lecha 10 de m ayo de 
1958, *>e declaró y lijó la responsab i
lidad civil d¿l m cficionado inculpado 
cu la cantidad d&’v tm te  mil pesetas;

previniéndoles que, con arreglo a la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no, de fecha 2 de diciembre d* 1939, 
pueden interponer recurso d¿ .revisión 
de la sanción impuesta, ante el T r i 
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de est* capital, dentro del 
plazo de tres meses, a contar desde 
esta notificación. AT propio tiempo se 
lés requiere a qde en el plazo de ve in 
te días hagan, efectiva ante este Juz*

. gad0 dicha sanciórf económica, o for- 
¡ mulen ante el Tribunal R egiona l‘ de 

Valladplid la solicitud y ofrezcan las 
garantías, para el pago eit plazos, que 
expresa el artículo 14 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas en cuyo 
caso cumplirá Jo dispuesto en el mis
mo dentro del término que . en él se 
establece.

Valladolid, 18 de abril de 1941.— 
El Secretario, Francisco Sükhaga.

R P - 0.797

• Fn virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez Civil Especial en el ex
pediente de responsabilidad incoado 
por la extinguida Comisión Provincia1 
de Incautación de Biene¿ de Pal en
cía, que el Tribunal de esta Región 
prosigue con el número 1.607 contra 
otros y Teodora .Martínez Alegre. 
Luciano Cordón Esteban y Gerardo 
Galopo Diaza, con ’ último domicilio 
en Dueñas (Falencia), y cuyo actual 
paradero se ignora, se notifica por la 
presente a dichos inculpados que por 
resolución del Excmo. Sr- General 
Jefe de la 6.- Región Militar, fecha 
i O de mayo de 1958, se declaró y fijó 
su responsabilidad civil en la cantidad 
de veinte mil pesetas para cada uno 
de ellos, previniéndoles que, con arre
glo a la Orden de  la, Presidencia del 
Gobierno, Je  fecha 2 de diciembre de 
1959. pueden interponer recurso de 
revisión de ln san són  impuesta, ante 
el Tribunal Regional Je  Responsabíl 
lidades Políticas de esta capital, d en 
tro del plazo de tres meses, a contar 

.desde' esta notificación. Al propio 
tiempo ŝe les requiere que en el 
plqzo de\veinte días hagan efectiva di
cha sanción económica, ante este Juz
gado. o formulen - n̂te el Tribunal Re
gional de Valladolid ltl solicituj v 
ofrezcan las garandas, para el pago 

'e n  plazo;p que expresa el artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas, en cuyo casó cumplirá lo dis 
puesto en el mismo dentro del térmi
no que en él se establece.

Valladolid, 18 de abril de 1941.- 
F'. .Secretario, Francisco Sokhaga.

R P -5.796

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES- 

‘ PONSABILIDADES 
POLITICAS

* C on form e a los  a r ticu lo s  45  y  46  de la L ey  
de  9 de fe b r e r o  de  1939 (•£. O. n ú m e - 
ro  14), se  h ace  s a b er  qu e  p or  ap a recer  
in d ic ios  d e  resp on sab ilid ad , p o lít ica  se  ha  
in coado  ex p ed ien te  d e  resp on sab ilid ad  con 
tra las p erson as  que se  in d ican  en  las si- 
q u ien tes  re la c ion es  Ig u a lm en te  se  h ace  
saber que d eb en  p restar d ec larac ión  cuan- 

i la s  person as ien qa n  con oc im ien to  d e  la con - 
. ductn p olítica  y soc ia l de los in cu lpados  

an tes o  despu és  de la tn ic iación  d e l M o
vim ien to  'Nacional, asi com o in dicar la  
ex is ten c ia  de b ien es  a aq u éllos  p er ten e 
c ien tes , pu d ien do p res tarse  ta les  d ec la ra 
c ion es  an te  e l prop io  du ez  qu e in stru ye e l 
ex p ed ien te  o an te  e l d e  P r im era  In sta n 
cia o M unicipal d e l d om ic ilio  d e l d ec la 
ran te, los cu a les  rem itirán  a  aq u él las  
dec larac io n es  d ir e c tam en te  e l m ism o  dia  
que las r e c ib a n , y qu e ni e l fa lle c im ie n to , 
ni la au sen c ia , n i la in com p arecen cia  d e l  
presu n to"  r esp on sab le  d eten drá  la tram ita 
ción  y fa llo  d e l e x p ed ien te .

JU Z G A D O  ^ IN S T R U C T O R  P R O V IN 
CIAL DE R E S P O N S A B I L ID A D E S  P O .  

L IT I C A S  d i : GRANADA

Don E steb an  A lvarez M an zan ed a  y Vez, 
Ju ez  In s tru c to r  P rov inc ia l nú m ero  2„ 
de  R esponsab ilidades P o líticas  de 
G ran u d a ,
Hago sab er: P o r la p resen te  se c ita , 

llam a  y em plaza  a F u lg en cio 'C añ o  .Fer
nández, e n ca rtad o  en el ex p ed ien te  de  
re sp o n sa b ilid ad e s . p o líticas núm . 2.052 
de 1941, y a  R osario  Pérez. Góm ez, e n 
c a r ta d a  en el expedien te , de resp o n sa
b ilidades po líticas- n úm ero  2.058 de 

.1941, am bos vecinos de  Costes de  B a 
za y ac tu a lm en te  en  'ignorado p a rad e 
ro, a  ñ n  de que com parezcan  an te , esto  
Juzgado, sito  en  G ra n  Via. 26, de G ra 
n ad a, e p  el plazo de cinco diaS, pues 
de  no hacerlo  les p a r a r á n .lo s  p e r ju i
cios a jque h ay a  lugar.

Dado en  G ra n ad a , ,a 15 de ab ril 
de 1941.-—E steban  Alvarez M anzanedá. 

R. P. 3.739 y 4U. C

JU Z G A D O  IN S T R U C T O R  P R O V IN 
CIAL D l f  R E S P O N S A B I L ID A D E S  PO

L IT I C A S  1)E M ELILL A  .

Don M anuel Pohuli.ua Vela, Juez  In s 
tru c to r  P rov inc ia l de R esponsab ilida
des Po líticas de M elilla.
Hago saber: Que p a ra  d a r  cum pli

m ien to  a lo que d e te rm in a  el a r tíc u 
lo 48 de la Ley di? R esponsab ilidades 
Po líticas de 9. de febrero  de 1939, cito, 
llam o y em plazo a los ind ividuos que 
a con tin u ac ió n  se ex p resan  p a ra  que 
en  el térm ino  de cinco días, a  p a r t i r  
de la  fecha  de  la publicación de este  
edic to  en el B O LÉTIN  .O FIC IA L  DEL 
ESTADO y en los de  la  Z ona del P ro 
tectorado e s p a ñ o l  en  M arruecos y 
A yuntam ien to  de Melilla, com parezcan  
a n te  este  Juzgado  In s tru c to r , sito  en  
la .c a l le  del G en era l B uceta, 8, con e l . 
fin de  darle* , lec tu ra  de lo s cargos que
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les resulten y puedan contestarlos y 
defenderse, advirtiéndoles que, de no 
comparecer, e], expediente que se les 
instruye continuará su curso normal 
sin más citarles ni oírles, deparándo
les los consiguientes perjuicios.

R elación qn e{ se cita '
Francisco Cuadrado Becerra, vecino 

de Melilla.
Carmen Terán de Arrabal, de Me

lilla. *
Femando Menéhdez Gómez, ae 35 

años, casado, armero del Ejército, hijo 
do Francisco y Francisca, natural de 
AÍbuñol. ’

Francisco Cano Velasco, natural de 
Malaga, casadó  ̂ de 31 años, de Melilla. 
Voluntarios de Cataluña 3.

Rafael Lláeer Lomeña, natural de 
Málaga, lujo de Rafael y de Encarna
ción, .de 36 años; soltero, chófer, de Me 
lilla, Cabo Noval, 34.

Enrique Rijal Martín, de Melilla, 
.Canteras del Carmen. 53.

Toribio Cervantes Albaladejo. natu
ral de Cartagena, hijo de Diego y de 
Gregoriá, de 45 años, casado, jornale
ro, de Melilla.

Luis Guzmán Martín, de Melilla. 
Esteban Cantos Romero, hijo de Ma. 

nuel y Concepción, natural de Sevilla, 
de 31 años. #

Rafael Ruiz Lugo, domiciliado en 
Melilla

Aurelio Jordán Fernández, nature' 
de Laujar de 28 años, de Melilla..

Juan Molina Lupión, de Melilla; Mi
guel Rico, de 41 años, casado, hijo de 
Diego y María, natural de Málaga.

Francisco Navarro Soriaño, natural 
de Cuevas dé Almanzora. hijo ele Pe
dro y de María, de 55 años, casado, 
poeero, de Melilla.

Arcadio Fernández Monje, de Melilla. 
José Marchena de los Reves, de Me

lilla. * i
José Ibáñez Godoy, natural de Car

tagena, hijo de Pascual y de Isabel, de 
44 años, casado, carrero, de Melilla 
P. Martín Paredes, 7.

Dado en Melilla, a 22 de febrero ele 
1941.—El Juez, Manuel Peladura. -An
te mí, el Brigada Secretario, Cándido 
Gallego Pérez

OVIEDO
El Sr. Juez Instructor Provincial de 

Responsabilidades Políticas de Óvie- 
do. ,
Hace saber: Que t¡n este Juzgado y 

por orden del Tribunal Regional se in
coa expediente contra los inculpados 
siguientes*

Emilio Reiguda Acebedo, de Figue- 
ras.

Julián Alvarez ui) «el Quirosáp» ca
sado. industrial, de Pola de Lena.

Ramón Reigada Mendez, de Figue- 
ras.

Ramón Martínez Menéndez, casado 
minero, de Posada de Idañera. * ■

José Díaz Bardeci.'casadn. peón, de 
Lugo de Llanera.

Manuel Fernández Pinera. de La, 
Isla.

José Manuel García Inclán, casado, 
maestro nacional,*de Salas. - 

José María Fernández Alonso, 'de 
Noreña; . •

yuidrés Comas Junquera, viudo, in
dustrial, de Mieres v ,

Esteban García dé la Fueste. de 71 
años, casado, de Mieres.

Florentino Fernández Díaz, casado, 
ferroviario, de Mieres.

José Rodríguez Suárez, jasado dé 
Luarca.

Amador Madera Alvarez. cantero, de 
Mieres.

Alfredo Pérez Magaz, minero, de Pe- 
ñueles.

Bonifacio Herrero Isla, de Gijón 
José María García Suárez. de Ba

rrio.

MELILLA

Don Manuel Peladura Vela. Abogado. 
Teniente honorífico del Cuerpo Jurí
dico Militar y Juez Instructor de 
Responsabilidades Políticas de Mer 
lilla.
Hago saber: Que por orden del Tri

bunal Regional de esta jurisdicción se 
tramitan expedientes en este Juzgado 
contra:

Simón Cohén Cohén, vecino de Me
lilla.

Diego Rui2 Cervantes, de ídem.
José López Moreno, de ídem.
Manúel García Manjón, de ídem. 
Antonio Martínez Mas. de ídem. 
Francisco Millet Campos, de ídem. 
Juan Heredia Benítez, de ídem. 
Ignacio García Fuentes, de ídem: 
José González del Pozo, de ídem 
Pablo Escudero Yélamos. de'ídem. 
Pedro Venzal Jódar. de ídem.
Vicente Aguilar Lagos, de ídem.
José Estrada Moreno, de* ídem.
Luis Andrés López, de ídeñi.
Isaac Choclón Chocrón. de idem. 
Francisco* Fernandez Gih de idem.

* Luis Hermoso Castillo, de ídem 
Joaquín Jiménez López, de idem 

, Pedro Salazar Lázaro, de ídem. 
Aurelio Martínez Belmonte, de ídem 
Antonio Mínguez Sánchez, de idem. 
Natalio Alpáñez, de ídem, calle de 

Pamplona Si.
Antonio Rey Pazos, de idem. Monte- 

mar. 1.
Antonio Martínez Saura. de idem, 

C Hidum. 131.
' Francisco Córdoba Galiano, barbero, 
de ídem. Sánchez Barbero, 3.

Cayetano Valverde Mena, empleado, 
casado, natural y veciho de Melilla. 
Arturo Reyes, 7.

Bernardo Alvarez Rodríguez, vecino 
de-Melilla
. Manuel Gallego* Escribana 
. Francisco Ruiz Alias, de Melilla Ge

neral Astilleros,'31.
José Romero Ureña, sopletistá. natu. 

ral de Almería y vecino, de Melilla. lfo 
mero de Torres, 9.

Luis Vicente López empleado, natu» 
ral de Enix y vecino de Melilla.

Juan Bautista Molina Carmona. de 
Melilla - '

Nicolás Ruiz Salinas, de Melilla. 
Eusebio Gómez Vela, de Melilla. 
José Moya Quero, de Melilla. . 
Miguel Ortega Rosas, de1 Melilla. , 
Esteban Pérez Romero, de Melilla.

- Sebastián Nádeles Turnarán, militar, 
soltero, natural de Coripe y vecino dé 
Melilla

-Agustín*Jerez Sarabia, dependiente, 
soltero, natural de Macarrón y vecino 
de Melilla, Fernández Cuevas, 3 _"■*.’ 

Siimón Abselam Lolv, jornalero sol
tero. natural y vecino de Melilla. To
ledo, 10.. .

Eulogio García Expósito, intérprete, 
casado, de Melilla.

José Parrado Jiménez, pagador, casa, 
do. de Minas de Uixán.

Vicente González Chamber, militar, 
casado, natural de Mozoncillo y vecino 
de Melilla. carretera Hidum. letra VD;

Ginés Sánchez López, ex legionario, 
soltero, de Melilla. ’

José López Fernández, ex legionario; 
soltero, natural de Lugo y vecino dé 
Melilla.

Enrique del Poz* Puente, de Melilla, 
M Núñez, 14. /

Rafael Ver-gara González, de Melilla. 
Pedro Hernández Rodríguez, de Meli

lla. F. Camellos.
Francisco Roldan Rueda, de Melilh 
Horacio Mazuelo Alvarez, de Meli

lla, Honduras, 9.
Fulgencio Gálvez García, de Melilla, 

Cástilla; 21.
Emilio Mazuelo , Alvarez, de Melilla. 

Honduras. 9. >
Gabriel Márquez Chacón, de Melilla, 

Mallorca,. 21.
Francisco Hernández Quevedo, de 

Melilla. Mezquita, 11.. .
Antonio Alvarez López, de Melilla» 

Nueve de Julio, 3.
Cristóbal Sepúlveda Martín, de Me

lilla, Ataque Seco.
José Sánchez Arjona. , y
Manuel Barrancos Barranco, de Me

lilla. • -
Antonio Guerrero Hurtado. .

~ .José Navas Ftoméro, de Melilla Za
mora. 17 , s

Joaquín Lozano Toroncher. de Mefr. 
lia, Lugo. 4 ,

Miguel Palomo Agüera, de Melilifc 
C. de la Plaza, 1. v 

José Rolando Ruiz, de Melilla.


